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TITULO:   GESTIÓN DE LOS SUBPROGRAMAS DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL EN EL ÁREA DE GRANJAS DE LA 
EMPRESA AVIDESA MAC-POLLO S.A. 
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DIRECTOR(A):   LUPITA SERRANO GÓMEZ 
      

RESUMEN 

Avidesa Mac Polllo S.A con el fin de dar cumplimiento a la legislación que regula 
la elaboración de las actividades en salud ocupacional, desarrolla acciones 
tendientes a mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestos el personal de 
granjas, para tal fin se realizó durante el transcurso de la práctica, 
investigaciones de accidentes de trabajo, se elaboró y actualizó el panorama de 
factores de riesgos en el área de granjas, se generó acciones preventivas y 
correctivas con base a los peligros que se encuentran expuestos los 
trabajadores, se diseñó listas de chequeo de las condiciones de seguridad de los 
equipos y se dio seguimiento a los arreglos de las necesidades identificadas en 
la elaboración de las listas de chequeo de las condiciones en granjas, por último 
se implementó y verificó los planes de acción que se propusieron en las 
investigaciones de accidente de trabajo. Para llevar a cabo lo anterior se realizó 
un previo conocimiento general en el área de granjas, como fueron visitas de 
inspección, entrevistas a los trabajadores de granjas, capacitaciones en auto 
cuidado y divulgación de estándares. Con la elaboración del panorama se 
identificaron los mayores riesgos que pueden afectar a la salud y la seguridad de 
los trabajadores con el fin de dirigir acciones preventivas y correctivas que los 
disminuirán o mantendrán controlados, se realizaron en un 100% las 
investigaciones de accidentes de trabajo ocurridos en granjas, se observó que el 
riesgo ergonómico derivado de la fuerza: transporte y levantamiento de cargas 
son los accidentes más frecuentes, estableciendo como plan de acción para su 
mitigación el estándar de descargue de alimento y el cargue seguro de huevo, se 
aplicó el 68% de listas de chequeo en granjas de engorde, y se hizo entrega de 
informes a los jefes de zona para superar los puntos críticos encontrados. 
      

PALABRAS 
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PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO, ACCIDENTE 
DE TRABAJO, SALUD OCUPACIONAL, PROGRAMA DE 
SALUD OCUPACIONAL. 
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SUMMARY 

Avidesa Mac Pollo S.A in order to comply with the official regulations pertaining to the 
occupational health activities, it’s gear to minimize the risks that the personal of the 
farms are exposed, to that end it was implemented through the process of this 
internship a research of accidents related to the work activities, the factor of risks in 
the farms were analyzed and updated, it was established preventive and corrective 
measures against the risks to which the workers are exposed; a check list was 
devised for the safe conditions of the equipment, and afterwards a follow up was 
instituted based on the findings of the above mention check lists, lastly it was 
implemented and verified the actions that were proposed according to the findings in 
the research. To accomplish the above plans a survey of the farms was done 
including inspections, visits and interviews with the farmers, training in self-care and 
establishment of standards. With the above plan it could be identified the major risks 
to the health and safety of the workers in order to establish preventive and corrective 
actions to decrease and control the risks, the work related accidents in the farm were 
studied in a 100% of incidents, it was found that the most common accidents were 
due to lifting and transportation of the poultry related materials, it was implemented 
standard mode of actions to unload the food and the safety load of the eggs; 68% of 
the check list was implemented in the fattening farm and the reports were given to the 
supervisors of the poultry farms in order to control the critical points of risks.  
      

KEY WORDS:    
PANORAMA OF RISK FACTORS, INDUSTRIAL ACCIDENT, 
OCCUPATIONAL HEALTH, PROGRAM OF OCCUPATIONAL 
HEALTH. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 
En la actualidad, la salud ocupacional se ha convertido en una de los criterios 

principales de las empresas, pues con ella se puede lograr el equilibrio 

 del estado psíquico, físico y social de los trabajadores. La salud ocupacional, 

es una actividad multidisciplinaría dirigida a proteger y promover la salud de los 

trabajadores mediante la prevención, el control de accidentes y enfermedades,  

eliminando  las causas inmediatas y las causas básicas que ponen en peligro la 

salud y seguridad en el trabajo. 

 

Los accidentes son sucesos que se presentan en forma repentina en cualquier 

situación, pero hay circunstancias que hacen  propicio el ambiente para que 

ocurran,  pueden ser causados por actos y condiciones inseguras, factores de 

trabajo o factores personales que son poco favorables en el ambiente físico de 

trabajo. Dentro de las actividades que realiza la salud ocupacional, se 

encuentra la investigación de accidentes de trabajo por medio de la cual 

encuentra evidencias  de  las causas que lo generaron, a partir de las cuales 

establecen planes de acción que busca mejorar las  condiciones laborales con 

el fin de evitar la repetición de los accidentes de trabajo. 

 

Razón por la cual Avidesa Mac Pollo S.A., observó la necesidad de definir y 

realizar el seguimiento a los planes de acción propuestos en las 

investigaciones de accidentes, con el fin de cumplir la Resolución 1401 del 

2007, que se realizarán por medio de entrevistas al trabajador accidentado y a 

testigos en las diferentes granjas 177 de engorde y 11 reproductoras, como 

también se realizará el panorama de factores de riesgo y su actualización 

según lo requiera. Lo anterior con el fin de crear actividades que fomenten 

cultura de auto cuidado  y los métodos adecuados  y seguros para realizar las 

tareas en el área de granjas.  
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1 GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

 

1.1  IDENTIFICACIÓN  DE LA EMPRESA. 

 

 Nombre: Avidesa Mac-Pollo S.A. 

 Actividad Económica: A0123: Cría especializada de aves de corral. 

 Ubicación: Sus oficinas se encuentran en el  Km. 5 Girón Floridablanca 
Vereda Río frío a 600 metros.   

 Teléfono: 6380144 

 Productos y Servicios: 
 
Figura 1. Productos y servicios de Avidesa MacPollo  S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Avidesa Mac Pollo S.A http://macpollo.com/product.htm. [Recuperado: 19de julio del 2008] 
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 Estructura Organizacional: 
 
Avidesa Mac pollo cuenta con un número de 24701 trabajadores                   
(Ver Anexo A), el tipo de organigrama es  vertical, que ofrece una visión 
general de la estructura de la organización, Identificando  las relaciones de 
jerarquía existentes entre los principales órganos de la empresa, 
proporcionando al personal el conocimiento de su ubicación y de sus relaciones 
de jerarquía y de subordinación dentro de la estructura.  
 
Figura 2. Organigrama de Avidesa Mac Pollo S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Avidesa Mac Pollo S.A [Diapositiva 2]. Bucaramanga, 2008,[63 Diapositivas] 

                                                 
1
 Avidesa Mac Pollo S.A. [Diapositivas 3, 4,5]. Bucaramanga, 2008,[63 Diapositivas] 
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El área de granjas en Avidesa Mac Pollo se encuentra dividida en granjas 
reproductoras y en granjas de engorde; cada uno cuenta con su respectivo 
organigrama. 
 
Figura 3. Organigrama del Área de Granjas 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Avidesa Mac Pollo S.A. [Diapositiva 3]. Bucaramanga, 2008,[63 Diapositivas] 

 
ORGANIGRAMA DE GRANJAS REPRODUCTORAS 

 
Figura 4. Organigrama de Granjas Reproductoras 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Avidesa Mac Pollo S.A. [Diapositiva 4]. Bucaramanga, 2008,[63 Diapositivas]
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ORGANIGRAMA DE GRANJAS DE ENGORDE 
 

Figura 5. Organigrama de Granjas de Engorde 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Fuente: Avidesa Mac Pollo S.A. [Diapositiva 5]. Bucaramanga, 2008,[63 Diapositivas] 
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1.2  RESEÑA HISTÓRICA 

  
Hace cincuenta años la producción avícola en el país era apenas una industria 

naciente, se consideraba una actividad marginal y complementaria con una 

escasa o casi nula tecnificación de procesos. La gran parte de la carne de pollo, 

gallina y los huevos consumidos en el país eran producidos en los solares de las 

fincas familiares.  

Los orígenes de Mac Pollo se remontan a esa época con una pequeña planta de 

alimentos que con la llegada de Purina de los Estados Unidos se transformó en 

Distribuidora Cosandi Ltda, operando como distribuidor en la zona, en donde 

impulsó la producción de huevo comercial y las primeras producciones de pollo. 

En Marzo de 1.969 se constituye la sociedad comercial Avidesa Ltda, siendo 

Distribuidora Cosandi Ltda su principal socio, como distribuidora de alimentos 

concentrados para todo tipo de animales. Algunos años más tarde, Avidesa Ltda. 

Inicia una producción incipiente de pollo de engorde con un proceso artesanal que 

después se industrializa en una planta de proceso en el año de 1.979 conocida 

como PROAVESAN. 

Su marca original "McPollo su pollo rico" se remonta al año de 1.976, a la cual se 

le han sumado otras como "Mac Pollo" en 1.982, cuando se abandona la 

distribución de concentrados y se focaliza en la producción, procesamiento y 

distribución de carne de pollo y cambia la propiedad accionaria a los socios 

actuales.  A partir de entonces, Mac Pollo ha sido actor importantísimo en el salto 

positivo en la dinámica y desarrollo de la industria avícola y de los cambios 

tecnológicos con los cuales se optimizó y controló la producción y la calidad y se 

vienen haciendo las mejoras para un mercado más racional, logrando consolidarse 

como la primera empresa avícola del país. 
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En este periodo, pasó de 500 pollos diarios en su inicio a 155.000 hoy, con 

integración vertical que incluye el desarrollo de cultivos agrícolas para soya, maíz, 

hasta la comercialización directa, con una estrategia integral donde cada uno de 

los eslabones de la cadena productiva es minuciosamente controlada.2 

1.3  MISIÓN 

 

“Satisfacer las necesidades nutricionales de los consumidores con la mejor 

calidad, servicio, variedad y precio, de manera eficiente y rentable, comprometidos 

con el bienestar y el desarrollo de nuestra gente, con responsabilidad con la 

comunidad y el medio ambiente” 

1.4  VISIÓN 

 

Estar siempre presentes en la alimentación de la familia colombiana. Para lo cual 

debemos:  

 Mantener crecimiento sostenible de participación en el mercado y presencia 

internacional. 

 Asegurar la lealtad de nuestros clientes a través de la calidad del producto, 

de la innovación y de la excelencia en el servicio 

 Tener la mejor productividad optimizando costos con parámetros 

internacionales 

 Trabajar por procesos articulados, ágiles, eficientes y flexibles, soportados 

en un sistema de información confiable y completo 

 Mantener el liderazgo tecnológico. 

 Atraer, desarrollar y mantener el mejor talento humano. 

                                                 
2
 Disponible en Internet:  Historia de Avidesa Mac Pollo S.A. http://macpollo.com/historia.htm 

[Recuperado: 19de julio del 2008] 
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1.5  VALORES 

 

Valores de nuestra gente 
 

 Integridad: Actuamos con honestidad y somos coherentes entre lo que 

pensamos, sentimos, decimos y hacemos. 

 Respeto: Damos un trato digno y equitativo a las personas y valoramos sus 

diferencias. 

 Confianza: Generamos credibilidad porque actuamos con transparencia y 

hablamos con la verdad. 

 Responsabilidad: Actuamos con compromiso y respondemos por las 

consecuencias de nuestros  

 

Valores comunes a la organización y nuestra gente. 
 

 Trabajo en equipo: unimos esfuerzos y talentos para el logro de objetivos 

comunes. 

 Comunicación: escuchamos a todos con atención y compartimos información, 

ideas y pensamientos. 

 Innovación: estamos abiertos a la transformación y buscamos siempre nuevas 

formas de hacer mejor las cosas. 

 Aprendizaje: aprendemos con humildad de nuestros aciertos y desaciertos y 

buscamos nuestro desarrollo integral. 

 

Valores de nuestra organización. 
 

 Actitud de servicio: orientamos nuestra organización a los clientes porque son 

nuestra razón de ser. 

 Calidad: hacemos las cosas bien desde la primera vez y por siempre. 
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1.6  POLÍTICA DE SALUD OCUPACIONAL 

 

 

 

 

  

 

 

La política de la empresa AVIDESA MAC POLLO S.A. en materia de prevención 

en Salud Ocupacional es orientar su trabajo al diagnóstico del ambiente laboral, a 

la recomendación de medidas preventivo – correctivas y su seguimiento; y a la 

educación de los trabajadores y así promover de ésta manera un ambiente cada 

vez más saludable que mejore la calidad de vida, incremente la motivación y la 

productividad. 
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1.7 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA ESPECÍFICA DE TRABAJO 

 

La práctica se realizará en el departamento de gestión humana en el área de 

bienestar y salud ocupacional, esta área tiene como objetivo desarrollar todo el 

tema de bienestar y salud ocupacional, por lo que se dividen en subáreas, tales 

como: Plantas Frigoandes y beneficio; Plantas de incubación, harinas y alimentos; 

Distribuidoras, puntos de ventas  (parte comercial) y por último Granjas. 

 

El cargo que se desempeña es aquel que se encarga del área de granjas; Avidesa 

Mac-Pollo S.A. cuenta con 11 reproductoras y 151  de engorde, y dentro de sus 

funciones  están: realizar las investigaciones de accidente en esta área, proponer 

planes de acción viables, crear estándares de las actividades diarias del galponero 

y del vacunador, desarrollar y divulgar capacitaciones de auto cuidado, realizar 

listas de chequeo en las  instalaciones de las granjas y crear listas  para verificar 

el estado de las herramientas utilizadas por el galponero, como también realizar 

revisiones de  las mascarillas de formaldehído para su reposición oportuna, entre 

otras. 

 

 

 Nombre y cargo del supervisor técnico de la empresa 

 

María Juliana Rodríguez Guarín 

Jefe Nacional de Bienestar y Salud Ocupacional  
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2 DIAGNÓSTICO GENERAL DE LA SALUD OCUPACIONAL EN EL ÁREA DE 

GRANJAS 

 

De acuerdo a lo observado durante el tiempo de inducción, la cual fue realizada 

por la persona que ocupaba el cargo y era la practicante en el área de granjas de 

Salud Ocupacional de Avidesa Mac-Pollo S.A., se evidencia que la necesidad, por 

la cual es importante continuar con la labor, está enfocada en un objetivo general 

que consiste en apoyar los subprogramas de Seguridad Industrial en las diferentes 

granjas reproductoras y de engorde  de Avidesa Mac-Pollo S.A. continuando con 

las  investigaciones de accidentes de trabajo,   para así  controlar los riesgos y 

evitarlos, logrando mejorar las condiciones para garantizar a los trabajadores 

seguridad y bienestar, como un plan para lograr la calidad, productividad y 

competitividad. 

 

Esto se logrará mediante programas de capacitación  de estándares y de auto 

cuidado que ya se vienen realizando  en  seguridad industrial, como también 

adelantar la puesta en marcha de los planes de acción asignadas en las 

investigaciones de accidentes, por otro lado, se realizará seguimiento de estos 

mismos, lo cual busca identificar causas  personales o laborales, controlando  los 

riesgos existentes y disminuyendo la tasa de accidentalidad. Por medio de la 

actualización de los panoramas de factores de riesgo, se crearan los programas 

que faltan para mitigar los riesgos y peligros a los que se encuentran expuestos 

los empleados de esta área. 
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Se encontró en los  análisis estadísticos de años  anteriores una alta 

accidentalidad y su incremento en el periodo del 2005 hasta  el mes de febrero del 

2008, en las granjas de engorde y reproductoras  de la empresa Avidesa Mac 

Pollo S.A. según las cifras  de enero hasta  junio del  2.008 han ocurrido  98 

accidentes.  Debido a esta situación se han creado ya  algunos estándares de las 

actividades del galponero  y se han divulgado. Finalmente, debido al control 

realizado a las actividades de salud ocupacional por parte de la legislación 

vigente, se ve la necesidad de contar con una persona encargada de apoyar  las 

labores de investigación de accidentes, seguimiento al cumplimiento de los planes 

acción y se  continuará estandarizando  las actividades que hagan falta. 

 

.  
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3 ANTECEDENTES 

 

 
El medio de trabajo constituye una parte importante del medio total en que vive el 

hombre, la salud depende en gran medida de sus condiciones de trabajo. Los 

complejos que afectan al trabajo son: la iluminación, ruido, temperatura, 

ventilación, organismos vivos como  virus bacterias  hongos que facilitan la 

transmisión de enfermedades contagiosas.  

 

Avidesa Mac Pollo S.A.  antes de 1999 se encontraba afiliado a la aseguradora de 

riesgo del Seguro Social, cambiándose en ese año a SURATEP, en ese entonces 

manejaba el área de salud ocupacional la gerencia administrativa, debido a  que la 

magnitud de número de trabajadores era menor. En octubre de ese mismo año 

hubo una reestructuración delegando el  área  de salud ocupacional a Elsa Victoria 

Uribe que anteriormente era la jefe de servicios generales, fue apoyada  por una 

profesional en prevención de SURATEP, que se encargó de montar el reglamento, 

los subprogramas de salud ocupacional,  caracterizar la accidentalidad, diseñar un 

formato para llevar las estadísticas para el seguimiento  de los accidentes de 

trabajo (AT), cumpliendo con el artículo 61 del  decreto 1295 del 1994. Con el fin 

de  determinar la gravedad y la frecuencia de los AT, todo lo anterior fue 

identificado en plantas ya que representaban las más altas accidentalidades, y se 

implementó el modelo de cero accidentes,  este es  un proceso dinámico que 

busca desaparecer o minimizar ciertas amenazas y conductas inadecuadas, 

mediante el continuo mejoramiento de las condiciones de trabajo y del recurso 

humano, pudiendo así alcanzar los niveles esperados de accidentalidad.  

 

 

 

 



25 

 

Los beneficios que representa este modelo son: 

 

 Generación de una cultura de autocuidado y autogestión en las empresas. 

 Empoderamiento de los trabajadores para el logro de los resultados. 

 Incremento del compromiso de la gerencia frente al tema preventivo. 

 Aumento de la productividad y la competitividad de las empresas. 

 Mejoramiento del clima laboral (ambiente laboral más sano y tranquilo). 

 Disminución de incidencia de accidentes de trabajo y su severidad. 

 Reducción de los costos ocultos generados por los accidentes de trabajo. 

 
En el año 2001 se creó el cargo de Analista de Salud Ocupacional, ocupado hasta 

el año 2008 por María juliana Rodríguez,  basándose en los adelantos realizados 

por la  profesional en prevención de SURATEP, extendiendo los programas a nivel 

de granjas,  llevando seguimiento de las reuniones del COPASO en todas las 

distribuidoras del país con el fin de dar cumplimiento, a la resolución 2013 de 1986 

de Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  y  a las reformas del decreto 1295 de 

1994, conformando Brigadas de primeros auxilios en las cuatro plantas (Beneficio, 

incubadora, Frigoandes, Harinas y Alimentos). 

 

En el año 2006 se autorizó el primer practicante  que realizó el acompañamiento 

en el área comercial, la cual no se había  adelantado lo suficiente a comparación 

de las demás áreas.  

 

En el año 2007 se autorizó el  segundo practicante encargado del área de granjas, 

donde va dirigida actualmente la  presente propuesta de plan de trabajo. La 

practicante anterior, a la autora del presente informe avanzó en esta área  de 

manera significativa, ya que se comenzó a realizar las visitas a las granjas para  

llevar acabo las investigaciones de accidentes, se diseñaron estándares de las 

actividades de los galponeros, se comenzó a divulgar por medio de capacitaciones 
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los estándares, basadas en  auto cuidado  y por  último  se comenzó  a  llevar  un 

seguimiento de las condiciones de  infraestructura  y  de las máscaras de 

formaldehído todo esto con el fin de  garantizar a los trabajadores la seguridad y 

bienestar.  

 

Este año la gerencia vio la necesidad de aumentar el personal para poder cubrir 

todas las áreas de la empresa, creando dos puestos de auxiliares de Salud 

Ocupacional, la primera  encargada de las plantas de alimento, harinas e 

incubadora y la segunda de la planta de frigoandes  y beneficio.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3
 Entrevista con Maria Juliana Rodríguez Guarín, Jefe de Bienestar y Salud Ocupacional de Avidesa Mac 

Pollo S.A. Bucaramanga [Realizada: 19/08/08] 
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4 JUSTIFICACIÓN 

 

El desempeño de las empresas se encuentra afectado no solo por la calidad de 

sus bienes y servicios, por el estado de sus finanzas, por la tecnología, 

características que a través del tiempo han marcado el crecimiento de éstas, 

ahora, la competitividad y productividad se encuentran influenciadas por los  

cambios culturales por los que atraviesa el sector empresarial en el campo de la 

salud ocupacional. Aspecto que compromete a empresarios y trabajadores a 

generar una cultura de prevención que garantice la calidad de vida de la población  

trabajadora.4 

 

Según la resolución número 1075 del 24 de marzo de 19925 es obligación de los 

empleadores, proporcionar a sus trabajadores condiciones laborales que 

garanticen la conservación de la salud. Se establece como uno de los objetos de 

la salud ocupacional, el eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud 

integral del trabajador en los lugares de trabajo. El incumplimiento de esta 

legislación podría poner en peligro la estabilidad de la empresa ya que requiere un 

costo alto por tener deficiencias en el manejo y orientación del recurso humano. 

 

La OIT destacó que cada año se producen en el mundo 270.000.000 de 

accidentes, que tienen como causa la falta de seguridad en el trabajo. Esto 

equivale a 740.000   accidentes diarios, 513 accidentes por  minuto y 9 accidentes 

por segundo. Para el caso colombiano, según un estudio de SURATEP realizado 

en el año 1997, calculó que el costo de la accidentalidad laboral en el país podría 

ubicarse cerca del 4.5% de ese año. 

                                                 
4
 El riesgo si cuenta.  [articulo de Internet] 73201=trAdI?xpsa.olucitrAofnI_fw/moc.orenid.www//:ptth >  

 [Recuperado: 18 Julio de 2008]. 
 
5
 Resolución 1075 del 24 de Marzo de 1992 [articulo de Internet] 

http://www.fondoriesgosprofesionales.gov.co/Archivos/Resoluciones2004/Res.1075-1992.doc  [Recuperado: 
18 Julio de 2008]. 

 

http://www.dinero.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=10237
http://www.dinero.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=10237
http://www.dinero.com/wf_InfoArticulo.aspx?IdArt=10237


28 

 

 

Según la opinión de David Wigoda Rinzler, gerente general de Suratep en el año 

1997, “Aunque este estudio no se ha actualizado, consideramos que en el 

presente la problemática no es muy diferente, ya que el país apenas empieza a 

mostrar un leve mejoramiento en la disminución de la accidentalidad.”  Si se toma 

en cuenta que el costo de la accidentalidad en Colombia podría ser cercano al  

4.5% del PIB del año 1997, esto representa $7.76 billones cada año. 

 

Un programa de salud ocupacional tiene el propósito garantizar el bienestar de las 

personas que laboran en la institución, desarrollando acciones que favorezcan su 

salud física, mental, psicológica y social; al igual que, propender por el 

mantenimiento de ambientes de trabajo que favorezcan el desarrollo humano y la 

calidad de los procesos  de la empresa.6 

 

Se evidencia la necesidad de continuar apoyando los subprogramas del área de 

seguridad industrial en granjas en Avidesa Mac-Pollo, ya que según estadísticas 

de accidentes laborales ocurridos en los últimos años, la accidentalidad del área  

granjas reproductoras y de engorde ha mostrado un comportamiento ascendente a 

lo largo de los años. (Ver Anexo B. Estadísticas de Accidentalidad 2008) 

 

Por las razones anteriores es pertinente encaminar actividades en la búsqueda de 

un mayor  bienestar para los trabajadores del área de granjas de la empresa 

Avidesa Mac-Pollo S.A. 

 

 

                                                 
6
 La importancia de intervenir en  salud ocupacional [articulo de Internet]. 

http://www.suratep.com/articulos/171/>  [Recuperado: 20Julio de 2008]. 
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5 OBJETIVOS 

 

 
5. 1 OBJETIVO GENERAL 

 

 Gestionar los subprogramas de seguridad industrial en granjas 

reproductoras y de  engorde en  Avidesa Mac-Pollo de Bucaramanga,  para 

dar cumplimiento  a las diferentes disposiciones resolución 1401 del 2007.7 

 
5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Investigar todos los accidentes de trabajo ocurridos en  granjas  

reproductoras y de engorde de Avidesa Mac-Pollo S.A. de Bucaramanga  

con el fin de identificar condiciones y actos  inseguros que los ocasionan.  

 

 Realizar el panorama de factores de riesgo y su actualización en el área de 

granjas de engorde y reproductora de Avidesa Mac Pollo S.A. 

 

 Generar acciones preventivas  y acciones correctivas  con base en los 

peligros  que están expuestos los  trabajadores  (Galponeros) de Avidesa 

Mac-Pollo S.A.  

 

 Apoyar el diseño de las listas de chequeo de las condiciones de seguridad 

de los equipos  y dar seguimiento al arreglo de las necesidades 

identificadas en la elaboración de las listas de chequeo de las condiciones 

de seguridad de las granjas  que aún no se han realizado.  

 

 

 

                                                 
7
 La Resolución 14001 es la norma por medio de la cual se reglamenta la investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo. 
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 Implementar y verificar el cumplimiento de todos los planes de acción 

asignados  a las investigaciones de los accidentes de trabajo ocurridos  en 

las granjas de la empresa con el fin de disminuir actos y condiciones 

inseguras que los ocasionan. 

 

 Capacitar al personal de granjas (administradores de galpón,  galponeros) 

en concientización de la importancia del auto cuidado y  en la divulgación 

de los estándares de seguridad. 
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6 MARCO TEÓRICO 

 

 

Un programa de Salud Ocupacional consiste en  la planeación, organización, 

ejecución, control y evaluación de todas aquellas actividades tendientes a 

preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores 

con el fin de evitar accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

El principal objetivo de un programa de Salud Ocupacional es proveer de 

seguridad, protección y atención a los empleados en el desempeño de su trabajo. 

8 El programa de salud ocupacional contiene subprogramas los cuales se 

presentan a continuación:  

 Subprograma De Medicina Preventiva Y Del Trabajo: Es el conjunto de 

actividades dirigidas a la promoción y control de la salud de los 

trabajadores. Se integran las acciones de Medicina Preventiva y  Medicina 

del trabajo, teniendo en cuenta que las dos tienden a garantizar óptimas 

condiciones de bienestar físico, mental y social de las personas, 

protegiéndolos de los factores de riesgo ocupacionales, ubicándolos en un 

puesto de trabajo acorde con sus condiciones psico-físicas y  

manteniéndolos en aptitud de producción laboral. 

 Subprograma De Higiene Industrial: Es la disciplina dedicada al 

reconocimiento, evaluación y control de aquellos factores y agentes 

ambientales originados en  o por el lugar de trabajo, que puedan causar 

enfermedad e ineficiencia entre los trabajadores o entre los ciudadanos de 

una comunidad. 

                                                 
8
  Conceptos Básicos en Salud Ocupacional y Sistema General de Riesgos Profesionales en Colombia 

aportado por: Geovanny Zúñiga Castañeda - gino_zc@hotmail.com   
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 Subprograma De Seguridad Industrial: Comprende el conjunto de técnicas y 

actividades destinadas a la identificación, valoración y al control de las 

causas de los accidentes de trabajo. 

 
Una de las principales preocupaciones de una compañía debe ser el control de 

riesgos que atentan contra la salud de sus trabajadores y contra sus recursos 

materiales y financieros. Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

son factores que interfieren en el desarrollo normal de la actividad empresarial, 

incidiendo negativamente en su productividad y por consiguiente amenazando su 

solidez y permanencia en el mercado; conllevando además graves implicaciones 

en el ámbito laboral, familiar y social. 

 

En consideración a lo anterior, la administración y la gerencia deben asumir su 

responsabilidad en buscar y poner en práctica las medidas necesarias que 

contribuyen a mantener y mejorar los niveles de eficiencia en las operaciones de 

la empresa y brindar a sus trabajadores un medio laboral seguro. 

   

Para ello de acuerdo a las disposiciones de la Organización Internacional el 

Trabajo OIT y las leyes establecidas en el país conforme al Sistema de Riesgos 

Profesionales, se debe elaborar un Programa de Salud Ocupacional pendiente a 

preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los trabajadores en 

sus correspondientes ocupaciones y que deben ser desarrolladas en forma 

multidisciplinaria.9 

 
 
 
 
 
 

                                                 
9
 Ibíd. Pág.30 
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En Colombia el campo de la Salud Ocupacional, se encuentra enmarcado en toda 

la reglamentación dada a través del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Uno de los principales  decretos es el  1295 de 199410. (Ver Anexo D. Decreto 

1295  del 22 de Junio  de 1994) donde se puede apreciar que la razón por la cual 

fue creado un Sistema General de Riesgo Profesionales, es para generar una 

cultura educativa en cuanto a los riesgos, la prevención  y acción de los 

accidentes y enfermedades laborales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
 
10

 ARTÍCULOS DE SEGURIDAD S.A.  “ARSEG” COMPENDIO DE NORMAS LEGALES SOBRE SALUD  

OCUPACIONAL. Fecha De edición: mayo de 2000 
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7 MARCO CONCEPTUAL11 

 

 

Accidente de trabajo: Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 

ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez o la muerte. También, es aquel que se 

produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de 

una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

 

Clase de riesgo: Codificación definida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social para clasificar a las empresas de acuerdo con la actividad económica a la 

que se dedican. Existen cinco clases de riesgo, comenzando desde la I hasta la V. 

 

ARP: Aseguradora de riesgos profesionales. Entidad destinada a prevenir, 

proteger y atender a los trabajadores en Colombia de los efectos de las 

enfermedades y accidentes que pueden ocurrirles con ocasión o como 

consecuencia de la labor o el trabajo que desarrollen.  

 

Causas inmediatas: son las circunstancias que se presentan  antes del contacto 

con la sustancia. Son denominadas como actos subestándar y condiciones 

subestándar.  

 

Acto Inseguro: comportamiento que podría dar pasó a la ocurrencia de un 

accidente. 

 

Condición Insegura: circunstancia que podría dar pasó a la ocurrencia de un 

accidente. 

                                                 
11

 URREGO DIAZ, Wilfredo, Especialista en Salud Ocupacional (U de A) Instructor SENA Salud Ocupacional  
Cartilla No. 1 SALUD  Y  TRABAJO (online): curso básico de salud ocupacional 
http://www.sena.cursovirtual.com (recuperado: 18/02/08) 
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Causas Básicas: corresponden a las causas reales que se manifiestan detrás de 

los síntomas (causas inmediatas), a las razonas por las cuales ocurren los actos y 

las condiciones inseguras (subestándar), a aquellos factores que una vez 

indicados permiten un control significativo. Se encuentran clasificadas en dos 

categorías: Factores de trabajo y  Factores personales. 

 
I.P.P. Incapacidad Permanente Parcial: Es cuando al afiliado se le presenta una 

disminución definitiva, igual o superior al 5%, pero inferior al 50% de su capacidad 

laboral, para la cual ha sido contratado o capacitado, se le reconocerá una 

indemnización en proporción al daño sufrido, equivalente a una suma no inferior a 

un salario base de liquidación, ni superior a 24 veces dicho salario.   

 

I.T. Incapacidad Temporal: Es cuando a causa de un accidente, el trabajador 

debe ausentarse de su trabajo por un período de tiempo superior a un día. 

Durante el tiempo que dure la incapacidad, el afiliado recibirá un subsidio 

equivalente al 100% de su salario base de cotización. Se reconoce esta prestación 

por un máximo de dos períodos de 180 días cada uno. 

  
Decreto 1295 de 1994: Es el decreto por el cual se determina la organización y 

administración del Sistema General de Riesgos Profesionales. (Ver Anexo D) 

 

Resolución 1401 del 14 de mayo/2007: Diario oficial 46638 del 24 de mayo del 

2007, por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de 

trabajo el Ministerio de Protección Social. (Ver Anexo C Resolución Número 

1401 mayo 14 del 2007) 

 

 COPASO: comité paritario de salud ocupacional, es un organismo de promoción y 

vigilancia de las ramas de salud ocupacional en una organización especifica.   
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Discapacidad: Término genérico que indica los aspectos negativos de la 

interacción entre un individuo con una condición de salud y su entorno (ambiente 

físico, social y actitudinal) en el cual la gente vive y dirige sus vidas.   

 

Enfermedad Profesional:  Es todo estado patológico permanente o temporal que 

sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que 

desempeña el trabajador, en el medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que 

ha sido determinada como tal por el Gobierno Nacional.   

 

Enfoque de riesgo: Es un método que se emplea para medir la necesidad de 

atención por parte de grupos específicos. Ayuda a determinar prioridades en salud 

y es también una herramienta para definir necesidades de reorganización de los 

servicios de salud. Intenta mejorar la atención para todos, pero prestando mayor 

atención en aquellos puntos y personas donde más se requiera. Es un enfoque no 

igualitario: discrimina a favor de quienes o en donde se tiene mayor necesidad de 

atención.   

 

Factores de riesgo: Es una característica o circunstancia detectable en un 

individuo, un grupo, la comunidad o el ambiente, asociada con la probabilidad 

incrementada de generar un daño a la salud. 
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8    PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO 

  
 
El panorama de riesgo es una forma de analizar las condiciones de trabajo de una 

empresa, con su elaboración se identifican situaciones que pueden afectar a la 

salud y la seguridad de los trabajadores y en consecuencia la calidad, la 

productividad y los bienes de la empresa. 

 

Para la elaboración del Panorama de Factores de Riesgo en el área de granjas en  

Avidesa Mac Pollo S.A. Se empleó el formato de matriz de peligros suministrado 

por SURATEP que permite identificar los mayores riesgos para la salud de los 

trabajadores (Administradores de galpón y galponeros) con el fin de dirigir las  

acciones preventivas y correctivas  que los  mantendrán controlados. 

 
Tabla 1. Matriz de factores de riesgo12 
 

1 2 3 4 
5 8 

14 
15 20 24 

28 29 
6 7 9 10 11 12 13 16 17 18 19 21 22 23 25 26 27 

 
Fuente: ARP SURATEP 
 

A continuación se explicara el contenido de la matriz de factores de riesgo 

utilizada  

 

          PROCESO, ÁREA O CARGO: En esta casilla se describe el proceso, el 

área o el cargo en  donde se están identificando las condiciones de trabajo. 

  

          PELIGRO: Es el elemento que encierra una capacidad potencial de producir 

lesiones o daños materiales. Se clasifica según lo identificado, eligiendo alguna de 

las siguientes opciones: 

 

                                                 
12

 MATRIZ DE FACTORES DE RIESGO: ARP SURATEP [Documento en excel]. 

1 

2 
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 Físico:  Ruido, Vibraciones, Presiones anormales, Presiones anormales, 

Radiaciones ionizantes (rayos X, gama, beta, alfa y neutrones), Radiaciones no 

ionizantes, Temperaturas extremas: Frío, Temperaturas extremas: calor, 

Iluminación deficiente, Iluminación en exceso 

 

 Mecánicos: Caída de objetos, Contacto con superficies o elementos calientes, 

Elementos cortantes- punzantes (incluye material vegetal), Máquinas, 

herramientas o animales empleados en actividades de transporte, Máquinas, 

herramientas o animales empleados en actividades de transporte, Material con 

potencial de liberar energía (sólidos, líquidos o gases), Partes en movimiento, 

Proyección de partículas, Superficies y elementos ásperos, Superficies y 

elementos calientes, Trabajos en depósitos de líquidos (incluye reservorios, 

ríos,  etc) 

 

 Locativos: Almacenamiento inadecuado, Condiciones inadecuadas de orden y 

aseo, Defectos de los pisos (lisos, irregulares, húmedos), Instalaciones en mal 

estado. 

 

 Químico: Gases y vapores, Aerosoles líquidos (nieblas y rocíos), Aerosoles 

sólidos (polvos orgánicos o inorgánicos, humo metálico o no metálico y fibras), 

Líquidos, Sólidos 

 

 Biológico:   Animales, Bacterias, Hongos, Virus, Plantas 

 

 Riesgos Naturales: Deslizamientos, Inundación, Sismo, Tormentas eléctricas 
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 Ergonómico : Derivados de la fuerza: levantamiento de cargas, transporte de 

cargas, movimientos manuales o de otro tipo con esfuerzo; Derivados de la 

postura: postura prolongada, postura por fuera del ángulo de confort; 

Derivados del movimiento: movimientos repetitivos. 

 

 Psicosocial: Derivados de la Organización del Trabajo: Estilos de mando, 

supervisión técnica, definición de funciones, capacitación, relación de 

autoridad, niveles de participación, canales de comunicación, estabilidad 

laboral, salario, reconocimiento; Derivados de la Tarea: Trabajo repetitivo o en 

cadena, monotonía, altos ritmos de trabajo, turnos y sobre tiempos, nivel de 

complejidad y responsabilidad de la tarea; Derivados del Ambiente de trabajo: 

Disconfort térmico, espacio, iluminación. 

 

 Otros Riesgos:  Delincuencia y desorden público, Explosión, Incendio, 

Tránsito, Trabajos en alturas, Trabajos en caliente, Trabajos en espacios 

confinados 

 

           FUENTE: En esta casilla se  identifica el proceso, objetos, instrumentos y 

condiciones físicas y psicológicas de las personas que generan el factor de riesgo. 

 

           POSIBLES EFECTOS: Se identifican los posibles efectos a la salud que el 

riesgo puede causar sobre el trabajador.  

 

          ACTIVIDAD: Se marca con una  X el tipo de actividad la cual puede ser  

rutinarias  (6)       que son actividades diarias y procedimientos normales o no  

rutinarias    (7)   que son procedimientos periódicos y ocasionales. 

 

 

 

3 

4 

5 
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           EXPUESTOS: Se escribe el número de personas que se ven afectadas en 

forma directa o indirecta por el peligro durante la realización del trabajo. 

Especificando  en las casilla (9) si son vinculados, (10) temporales, (11)  de 

convenios o (12) contratistas y la casilla (13) es el  valor total de expuestos. 

 

           HORAS DE EXPOSICIÓN AL DÍA: Se especifica el tiempo real o promedio 

durante el cual la población en estudio está en contacto con el peligro, en su 

jornada laboral. 

 

           MEDIDAS CONTROL: Son las actividades para la eliminación o mitigación 

de los peligros que se han realizado en la fuente  casilla (16), en el medio (17), en 

las personas (18) o se ha establecido un método (19). 

 

           PROBABILIDAD: Es función de la frecuencia de exposición, la intensidad 

de la exposición, el número de expuestos y la sensibilidad especial de algunas de 

las personas al factor de riesgo, entre otras.  En las siguientes casillas se clasifica: 

 

 (21) Baja: El daño ocurrirá raras veces, es decir entre cero y una vez.  

 (22) Media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones, más de una vez.  

 (23) Alta: El daño ocurrirá siempre. 

 

          CONSECUENCIAS: Se estiman según el potencial de gravedad de las 

lesiones, y  en las siguientes casillas se clasifican en:   

 

 (25) Ligeramente dañino: Lesiones superficiales, de poca gravedad, 

usualmente no son incapacitantes o con incapacidades menores.  

 

14 

 15 

 20 

 24 

8 
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 (26) Dañino: Todas las enfermedades profesionales (EP) no mortales, 

esguinces, torceduras, quemaduras de segundo o tercer grado, golpes 

severos, fracturas menores (costilla, dedo, mano no dominante, etc.)  

 

 (27) Extremadamente dañino: Lesiones graves, tales como, EP graves, 

progresivas y eventualmente mortales, fracturas de huesos grandes o de 

cráneo o múltiples, trauma encéfalocraneal, amputaciones, etc.  

 

        ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Está dada de acuerdo con la combinación 

realizada entre probabilidad y consecuencias, de la siguiente manera: 

                                                                          

Tabla 2. Estimación del riesgo 

 

  

CONSECUENCIAS 

LIGERAMENTE 

DAÑINO 
DAÑINO 

EXTREMADAMENTE 

DAÑINO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

BAJA 
RIESGO            

TRIVIAL 

RIESGO 

TOLERABLE 

RIESGO    

MODERADO 

MEDIA 
RIESGO         

TOLERABLE 

RIESGO 

MODERADO 

RIESGO 

IMPORTANTE 

ALTA 
RIESGO 

MODERADO 

RIESGO 

IMPORTANTE 

RIESGO MUY 

IMPORTANTE 

Fuente: ARP SURATEP 

 

 

 

 28 
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          RECOMENDACIONES: Se establecen de acuerdo con el grado de riesgo.  

 

 El riesgo trivial no  requiere acción específica, y el riesgo tolerable no 

necesita mejorar las medidas de control pero deben considerarse 

soluciones o mejoras. Por el contrario el riesgo moderado, importante, y 

muy importante se debe diseñar un proyecto de mitigación o control. 

 

Se tomó como base  para la elaboración del panorama de riesgos el análisis y la 

descripción de los cargos del área de granjas para  pollo de engorde y  

reproductoras,  también se contó con la asesoría de la ingeniera Arelis Jinete  y 

con el personal del departamento de procesos organizacionales.  

 

Por ejemplo para el cargo de galponero y administrador de galpón  en el área de 

pollo  de engorde y en reproductoras se identificó el peligro  ergonómico, 

derivados del levantamiento y transporte de cargas, la fuente que genera  el factor 

de riesgo es el  cargue, descargue  y transporte  de los bultos de alimento y de  

cal. Los efectos para la salud  que  puede ocasionar  son lumbalgias, hernias y 

espasmos musculares, se determinó  que es una actividad rutinaria y que 

diariamente en promedio las personas que ocupan el cargo son 427 empleados 

vinculados y 55 temporales, que se encuentran expuestas por 6 horas de sus 8 

horas laborales; esta información se adquirió a partir de la lista de empleados 

directos de Avidesa Mac Pollo S.A y de la base de datos de multiempleos a la 

fecha.  

Las medidas de control que el área de salud ocupacional diseñó  para mitigar este 

riesgo, son los estándares de seguridad para el  levantamiento, manejo y 

descargue de cargas. La probabilidad de que ocurra el daño  es alta, debido a que 

se encuentra propenso de que ocurra siempre y las consecuencias son dañinas.  

Por lo que da como estimación del riesgo un nivel de importancia.  

 29 
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Debido a este resultado se recomienda divulgar los estándares de seguridad para 

levantamiento, manejo de cargas en la inducción y a través de la cartilla ilustrativa, 

tanto a galponeros, veterinarios, administrador de galpón y de granjas. Y realizar 

el seguimiento al cumplimiento a estos estándares en las visitas de salud 

ocupacional y de las coordinadoras de bioseguridad a las granjas. 

 

De la forma descrita anteriormente se identificó  para todos los cargos,  la fuente 

que genera el factor de riesgo, que pueden afectar  el bienestar y la salud de los 

empleados  en el área de granjas de pollo de engorde y reproductoras. (Ver 

Anexo E. Panorama de factores de riesgo). 

 

La valoración de los riesgos estuvo en su gran mayoría en un nivel moderado, 

tolerable, trivial e importante, en esta última categoría los peligros que  se 

encuentran expuestos los trabajadores (galponeros, administradores de galpón) 

son:  

 Los ergonómicos por sobreesfuerzos que se encuentran  expuestos los 

galponeros y administradores de galpón en las dos áreas de granjas al 

momento de racionar el alimento de aves, de trasladarlo  y realizar el 

descargue del camión a las bodegas. También los ergonómicos derivados 

de la postura por fuera del ángulo de confort, en el área de reproductoras 

se encuentran expuestos  en el momento de realizar las tareas de 

vacunación, el conteo de las pollitas en el momento de la llegada, en la 

recogida del huevo, cuando realizan el grading* y tanto para reproductoras 

como engorde en el momento de realizar el aseo y desinfección de los 

galpones en las actividades del retiro y lavado de los bebederos y 

comederos. 

 El riesgo químico por el uso de CID 20, Formol, insecticidas (Rotisyn) 

Mosquicida (Agita), Aviyodox y  por manipulación de cloro.  

 
*Método sencillo para separar o clasificar el lote en grupos de aves semejantes en desarrollo, de acuerdo a su peso. 
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9    INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

 

La investigación de accidentes es una técnica preventiva orientada a detectar y 

controlar las causas que originaron el accidente, con el fin de evitar la repetición 

de uno igual o similar al ya ocurrido, además se realizan con el fin de cumplir con 

el articulo número 4 obligaciones del aportante de la resolución 1401 del 2007. 

 

Es obligación de todo trabajador reportar la ocurrencia de un Accidente de Trabajo 

y así mismo Avidesa Mac Pollo S.A. debe informar a la ARP Suratep cuando 

alguno de sus colaboradores sufra un accidente de trabajo. 

 

El Ministerio de Protección Social exige que los accidentes de trabajo sean 

reportados dentro de los dos días hábiles siguientes (48 horas) a su ocurrencia. 

 

El procedimiento para la notificación de un accidente en Avidesa Mac Pollo S.A. 

en el área de granjas es la siguiente:  

 

 El trabajador que sufra un accidente de trabajo debe informar cuanto antes al 

Jefe Inmediato. 

 El Jefe Inmediato se comunicará con la Línea Salvavidas (01800941414) o al 

teléfono 6571764, con el fin de informar la ocurrencia del evento, solicitar la 

atención del lesionado y direccionarlo a la Clínica Carlos Ardila Lulle. 

 Después de ser atendido por el médico, el trabajador debe acercarse a la 

Empresa para diligenciar el Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo 

(FURAT), así: 

 Si está contratado directamente por Avidesa, debe presentarse en la Oficina de 

Granjas (Móvil 15) 

 Si está contratado por Empresa Temporal, debe presentarse en la Oficina de 

Multiempleos. 
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La no presentación o extemporaneidad del Reporte del Accidente de Trabajo 

representa para la Empresa la imposición de multas de hasta 200 salarios 

mínimos legales mensuales. Como también el incumplimiento por parte del 

trabajador de las instrucciones, reglamentos y determinaciones de prevención de 

riesgos, facultan al empleador para la terminación del vínculo o relación laboral por 

justa causa. 

 

La notificación oportuna y completa de los accidentes de trabajo facilita la 

identificación de las causas durante la investigación posterior, agiliza la atención 

del trabajador por el servicio de urgencias y el tratamiento posterior en los casos 

graves, evita tropiezos para calificar la profesionalidad del evento, ayuda a ordenar 

la información y por último es una clara manifestación de la responsabilidad y el 

compromiso del Jefe Inmediato y su equipo de trabajo. 

 

Es importante el  realizar de manera correcta y oportuna el reporte para Identificar 

y analizar las causas y definir las acciones para evitar que sucedan hechos 

similares, a través de las investigaciones de accidente la cual se realizan  por 

medio de un formato creado anteriormente por el área de salud ocupacional con 

base en la resolución 1401 de 2007.  (Ver Anexo F. Formato de Investigación 

Accidentes de Trabajo), en el cual se determina si el evento objeto de 

investigación corresponde a un incidente, accidente, accidente grave o un 

accidente mortal.  Se coloca la fecha en la cual se envía la investigación a la ARP 

(Suratep).   
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De acuerdo a la resolución 1401 del 2007 deben remitirse a la ARP todas las 

investigaciones de accidentes graves y mortales dentro de los quince días 

siguientes a la ocurrencia del evento; se incluyen los datos generales de la 

empresa, del accidente y del accidentado, la fecha de ocurrencia, la hora, el lugar 

en donde ocurrió, la tarea que desarrollaba en el momento del accidente, se 

realiza una descripción mas detallada de los hechos recopilando declaraciones de 

testigos, del trabajador y del jefe. A partir de la información recolectada 

anteriormente, se define la lesión precisa del trabajador, la naturaleza de la lesión, 

si fue una amputación, fractura, herida, quemadura, lumbalgia, entre otras; se 

determina el agente de la lesión, que hace referencia al elemento o sustancia que 

ocasionó el accidente; el tipo de accidente o mecanismo de la lesión, entre los que 

se encuentra caída a nivel, caída de altura, golpeado por, golpeado contra, 

cortado con, contacto con, atrapamiento, sobreesfuerzo, quemadura, entre otras.  

 

Se debe tener presente que cuando ocurre un accidente, hay un problema que dio 

origen a este hecho, y puede existir porque se desconoce la forma correcta de 

hacer las labores, no se corrigen las deficiencias, no se inspeccionan ni evalúan 

las condiciones de trabajo y se subestima el  riesgo, cuando se cuenta con toda la 

información del accidente se procede a determinar dichas causas, para lo cual se 

sigue el modelo del instituto internacional ciencia de la vida ILSI (siglas en ingles), 

en el cual existen dos tipos de causas, las básicas y las inmediatas. Las primeras 

corresponden a las causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; a las 

razones por las cuales ocurren los actos y condiciones inseguras, que son las 

circunstancias que se presentan justamente antes del contacto  y hacen parte de 

las causas inmediatas. 
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Por lo general, las básicas son observables o se hacen sentir, ayudan a explicar el 

por qué la gente comete actos subestándares y por qué existen condiciones 

inseguras.  Las causas básicas se dividen en dos categorías Factores de trabajo 

que son las que no dependen del trabajador  y los factores personales que están  

sujetas a las capacidades del individuo. (Ver Anexo G. Metodología ILSI). 

Después de determinar las causas inmediatas y las causas básicas, se proponen 

planes de acción que deben dirigirse a eliminar las causas que provoco el 

accidentes de trabajo, se establece quién será el responsable de realizar el plan a 

seguir y la fecha de verificación de su cumplimiento. 

 

La práctica comenzó en el mes de julio realizando 8 investigaciones de accidentes 

de trabajo (AT) en el área de engorde y 4 en reproductoras conjuntamente con los 

jefes de zona o veterinarios, siguiendo el procedimiento descrito anteriormente y  

trasladándose a las distintas granjas donde ocurrieron  los accidentes, la mayoría  

se encuentran ubicadas en la Mesa de los  Santos, otras en Lebrija, Ruitoque, 

Girón, Vía  Aeropuerto,  Piedecuesta y Barranca. Pero se encontraron  5 

investigaciones de AT pendientes del mes de junio, que fueron realizadas por la 

autora del  presente informe. En el mes de  agosto se investigaron 12 (AT) en 

engorde y 6 en reproductoras; En Septiembre se evidenció una disminución de 

accidentes de trabajo (AT) en el área de engorde con 4 accidentes y en 

reproductoras con 5, en octubre se continuó con  el mismo índice de 

accidentalidad del mes anterior en reproductoras y en engorde se incrementó 

nuevamente a 11 (AT). 

Por último, en los meses de noviembre y diciembre se investigaron 

respectivamente 9 y 2 (AT),  en el área de engorde con 5 accidentes  y en 

reproductoras 4, y  en el mes de diciembre los dos accidentes de trabajo, 

ocurrieron en las granjas de engorde. Todas las investigaciones nombradas 

anteriormente se  encuentran al día, es decir revisadas y aprobadas el 100%. 
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A través de capacitaciones  en los lineamientos de salud ocupacional, diseño de 

estándares, adquisición  y sensibilización del uso adecuado de los elementos de 

protección personal aprobados para algunas labores en granjas, se pudo observar 

la disminución de accidentalidad en el área a partir del mes de julio del 2008, la 

tasa de accidentalidad en las granjas de engorde desde el mes de julio hasta 

diciembre fueron del  1.7% , 2.3% ,  0.8% , 2.1% , 1.0% y 1.0% respectivamente; 

en comparación con la tasa  de enero a  junio del 2008  que fueron del 2.0% , 

2.5% , 2.7% , 2.9%  y  2.5%.  

 

 En las granjas reproductoras la tasa de accidentalidad disminuyó  desde el mes 

de enero hasta el mes de mayo, a partir de este último mes comenzó a 

incrementar debido al desinterés y la desorganización  por parte de los 

trabajadores (galponeros)  de  la  granja  San Bartolomé específicamente, también 

influyó la lejanía en donde se encuentra ubicada la granja,  lo anterior sucedió a 

causa del cambio del administrador de la granja, la nueva administradora tomó 

medidas correctivas  y se comenzó a evidenciar una disminución desde el mes de 

septiembre con una tasa del 2.6 % en  comparación con la del mes de octubre que 

fue del 3.2%.  

 

A la fecha (29/12/08) el área de granjas presentó el mayor número de AT respecto 

a las demás secciones de la empresa con un total de 167 lo que representa el 

34% del total de los accidentes de trabajo presentados en el año 2008. Una de las 

razones o posible causa por la cual se ha incrementado es el aumento de personal 

en esta área. 
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A partir de las investigaciones realizadas de los accidentes de trabajo se han 

identificado que los accidentes más comunes presentados en el área de granjas 

son los de sobreesfuerzos, para ello se tienen establecidos estándares de manejo 

y transporte de cargas,  y  se vio la necesidad de diseñar el estándar  seguro del 

descargue de alimento   y el programa de pausas activas que se realizó por la 

autora del presente plan de trabajo con la colaboración de María juliana 

Rodríguez, Arelis Jinete y  SURATEP,   también  se han presentado accidentes 

por falta de verificación de los equipos en el momento de la llegada ,  por este 

motivo se diseñó una lista de chequeo con la asesoría del jefe de mantenimiento, 

que se explicará en el capítulo once “implementación y verificación de los planes 

de acción” del presente informe. 

 

A continuación se nombran algunas de las 70 investigaciones de accidentes  de 

granjas de engorde y  reproductoras que se han realizado durante el periodo de la 

práctica, en los meses  de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre especificando el tipo de accidente, la tarea que se encontraba 

realizando, la zona donde ocurrió el accidente  y sus respectivos planes de acción, 

propuestos por la autora  y otros por los jefes de zona, para controlar los riesgos 

que lo causaron, posteriormente asignándole una fecha de supervisión de 

cumplimiento, en el Anexo H se encuentra el listado completo de las 

investigaciones realizadas durante el periodo de la práctica.  
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 Tabla 3. Listado de Investigaciones Realizadas 
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10. ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS PARA MITIGAR LOS 
PELIGROS 

 
Después de identificar los peligros que se encuentran expuestos los trabajadores 

en el panorama de riesgos, es importante desarrollar acciones tanto preventivas 

como correctivas para su mitigación. 

 

Un peligro es un agente  físico, biológico, químico que no puede ser cambiado, sin 

cambiar la naturaleza del agente.13 Un ejemplo  de un agente peligroso es el 

contacto del formol como agente desinfectante, que se puede volver contra el 

trabajador por una mala utilización por su reactividad. 

La solución de formaldehído o formol., es un gas incoloro, volátil, inflamable y es 

extremadamente soluble en agua. Su olor es irritante cáustico (acre, detectable a 

partir de 0.05 – 1 ppm). Pertenece a la familia química de los aldehídos y su peso 

molecular es de 30.03, La solución acuosa contiene un 30 % a 50 % de 

formaldehído y de 0 % a 15 % metanol, el cual se agrega para impedir 

polimerización. 

El formaldehído es un potente desinfectante que inactiva los microorganismos 

presentes, en Avidesa Mac Pollo S.A.  es  utilizado para  el aseo y desinfección de 

los galpones de las granjas de engorde y reproductoras, en esta última es también 

usada para desinfectar los huevos, para ser llevados posteriormente a la 

incubadora. La exposición laboral al formaldehído sugerido es: 

Límite Permisible Ponderado: 0.8 ppm; 0.9 mg/m3 (D.S. Nº 745) 

Límite Permisible Absoluto: 2.5 mg/m3 (D.S. Nº 745) 

                                                 
13

 Disponible en Internet:  Hoja de seguridad del formaldehido 

http://www.suratep.com/cistema/hojas/formol.pdf  [Recuperado: 18 Noviembre de 2008]. 

 

 

http://www.suratep.com/cistema/hojas/formol.pdf
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 Efectos sobre la salud de las personas 

Vías de ingreso, metabolismo y mecanismo de acción. La elevada solubilidad 

de esta sustancia, permite ser absorbida por las vías respiratorias, se puede 

penetrar en los pulmones, una vez inhalado, se metaboliza tanto en el hígado 

como en la sangre a ácido fórmico por la acción de una enzima, una pequeña 

fracción se elimina por la orina.  

Exposición Aguda. La exposición a vapores causa irritación de piel y vías 

respiratorias. La exposición directa sobre la piel puede producir quemaduras y 

dermatitis ya sea por irritación o alergia. El umbral de olor es de 0,05 a 1 ppm., 

entre 10 y 20 ppm. Se presenta disnea, tos y opresión torácica. La exposición de 

50 a 100 ppm. Y más, puede causar edema pulmonar, neumonitis y muerte.  

Exposición Crónica. Bronquitis, exacerbación de asma. Potencial cancerígeno. 

Para la prevención de los riesgos en la utilización de formaldehído, los equipos de 

protección personal  definidos en el área de granjas aparte de su dotación (braga y 

botas) son: las máscaras de filtro para la protección respiratoria, gafas de 

seguridad para la protección visual y  guantes de hule, también está el 

procedimiento de primeros auxilios: en el cual se le indica al trabajador lavarse con 

abundante agua la parte afectada del cuerpo y  acudir al médico de inmediato. 

El propósito del seguimiento al mantenimiento de las máscaras de formaldehído  

en las diferentes zonas de engorde en un periodo anual, es descubrir el estado en 

que se encuentran para dar el mantenimiento respectivo, realizando los pedidos 

de las partes que son necesarias remplazar en cada máscara, garantizando el 

buen estado y de esta manera que cumpla la función protectora de gases  por el 

uso del químico (formol). 
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El control de este seguimiento se lleva por medio de un formato (Ver Anexo I. 

Seguimiento de Máscaras de Formaldehído por Salud Ocupacional) el cual se 

está implementando solo en el área de engorde, este formato se encuentra  

dividido por  zonas  con sus respectivos jefes, y  contiene la fecha en la cual se 

realizó la revisión y la fecha de la próxima. 

El procedimiento para realizar la revisión de las máscaras de formaldehído es el 

siguiente: primero se debe corroborar la fecha de vencimiento de la revisión en el 

formato, posteriormente llamar al respectivo jefe de zona, para que facilite la 

llegada de las máscaras al Departamento de Gestión Humana, para la 

correspondiente revisión, después de ello se determina las partes que  requieren 

reemplazo, pero  si la parte de silicona se encuentra  en mal estado la máscara se 

da de baja. Por último se redacta un correo dirigido al jefe de zona dándole a 

conocer los resultados encontrados en las máscaras y enviándole el pedido de las 

partes que debe solicitar. (Ver Anexo J. Pedido de Partes de las máscaras 

Formaldehído). 

 

Para la revisión se diseñó en el mes de agosto del  2008 el siguiente formato para 

ser diligenciado por máscara y de esta manera facilitar la identificación de las 

partes que se pueden reemplazar. Como ya se había mencionado anteriormente 

este seguimiento se da solo en granjas de engorde, ya que su uso es cada 45 días 

del ciclo del pollo en la tarea de aseo y desinfección, por lo contario en granjas 

reproductoras no se llevaba este seguimiento, debido al uso diario por el 

bodeguero en la tarea de fumigación del huevo, por medio de este formato se vio 

la facilidad de iniciar en el mes de enero del 2009 la capacitación de los pasantes 

de veterinaria y administradores de las granjas para el seguimiento de las 

máscaras, identificando por medio de las fotos  las partes que se deben cambiar y 

su respectiva referencia para  realizar posteriormente el pedido, a ellos se les 

facilita la revisión ya que  se encuentran diariamente en las granjas. (Ver Anexo 

K. Formato para la Revisión de Mascarilla de Formaldehído. 
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También se ha visto la necesidad de diseñar estándares para algunas de la 

labores de los galponeros como es el descargue seguro de alimento y  la carga 

segura del huevo, con el fin de cumplir con las recomendaciones planteadas en el 

panorama de riesgos de engorde y reproductoras. (Ver Anexo L. Estándar del 

cargue del huevo), el descargue seguro de alimento, también hace parte del 

objetivo de la implementación de los planes de acción  y se describirán en el 

capítulo 11 de este documento página 54.               

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



55 

 

11  IMPLEMENTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN 

 
 

AVIDESA MAC POLLO S.A. con el fin de cumplir el  objetivo de eliminar las 

causas que generan los accidentes de trabajo, establece planes de acción en las 

investigaciones de accidente, pero no es suficiente si éstos no se ejecutan. Por 

ésta razón, se ve la necesidad de un seguimiento para verificar el  cumplimiento 

de las actividades propuestas.  

 

Para llevar un control de los planes de acción o recomendaciones pendientes de 

manera constante, se diseño un  formato  (Ver Anexo H. Listado de 

Investigaciones Realizadas)  que  identifica a el trabajador accidentado, el 

nombre de la granja, el área en que ocurrió el accidente, es decir, si fue en las 

granjas reproductoras o las de pollo de engorde, esta última contiene otra columna 

que identifica las 17 zonas de granjas de engorde. 

 

Con el diligenciamiento del formato se pretende visualizar los planes de acción 

comunes en los diferentes accidentes de trabajo y de esta manera ejecutarlos. 

Entre los planes de acción más frecuentes se encuentran, el estándar de 

comportamiento seguro para el descargue de alimento para aves, el diseño del 

programa de pausas activas, el estándar de la limpieza y el traslado seguro de los 

bebederos en la tarea de  aseo y desinfección de las granjas, la actualización de 

panoramas de factores de riesgo, gestión para la adquisición de EPP en  granjas 

reproductoras autorizados por la empresa, capacitación en  estándares y 

autocuidado, entre otros. 
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Para darle cumplimiento a el plan de acción de  10 investigaciones, se diseñó el 

estándar del descargue de alimento para aves, el cual  pretende que el ayudante 

del camión (el cual hace parte del personal de FRIIMAC) o el galponero, que se 

encargan del traslado de los bultos hasta la compuerta del camión y también el 

galponero que recibe el bulto para ser trasladado a las bodegas, conozca y 

adopten las posiciones  y actos seguros.  En el caso del ayudante del camión se 

debe dar a conocer  el  estándar a FRIMAC para que  posteriormente se divulgue 

a sus empleados.  (Anexo M. Estándar de Comportamiento Seguro para el 

Descargue de Alimento para Aves). 

 

Mediante visitas hechas por  parte de la practicante a diferentes granjas se 

observó  el comportamiento inadecuado que estaban adoptando los trabajadores 

para esta labor, con asesoría por parte de María Juliana Rodríguez, Arelis Jinete  

y SURATEP, se creó el estándar que se divulgará en las diferentes granjas 

reproductoras y de engorde para eliminar las causas de los accidentes de 

sobreesfuerzo causados por el descargue de alimento. 

 

Entre los puntos más importantes que se definieron en el estándar se encuentran 

los siguientes:  

 

 El bulto debe ser posicionado sobre el hombro más no lanzado, evitando 

lesiones. 

  Para el descargue del alimento para aves, se debe recibir en el hombro, mas 

no en la cabeza un solo bulto de 40 Kg.   

 El bulto debe ser posicionado sobre el hombro mas no lanzando, lo anterior 

para evitar lesiones. 
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 Evitar doblar la espalda para trasladar los bultos de alimento a la bodega, para 

lo que debe situarse de espalda a la compuerta del camión con las rodillas un 

poco flexionadas, de tal manera que pueda adoptar una posición erguida. 

 Se deben adoptar posiciones adecuadas para agacharse o levantarse al 

momento  del descargue de alimento para aves. 

 Si se tiene que  descargar los bultos a una altura inferior a la cintura del 

trabajador, debe ubicarse frente a la estiba con los pies separados, 

manteniendo la espalda erguida.  

 Si se tienen que descargar los bultos a una altura superior a la cintura del 

trabajador, se ubica frente a la estiba, con los pies separados, flexionando las 

rodillas un poco, conservando la espalda recta y  con las dos manos se debe 

posicionar el bulto. 

 

Aprovechando las visitas a las granjas para las investigaciones se desarrolló los 

temas de autocuidado y de los estándares establecidos de las labores de los 

galponeros por medio de capacitaciones individuales o grupales, además de ser 

un plan de acción de 25 accidentes de trabajo, es una actividad que se pretende 

realizar a todos los trabajadores en las diferentes granjas, y que tiene como 

objetivo mitigar los accidentes causados por el desconocimiento de estándares ya 

establecido por Salud Ocupacional y  el desinterés por el cuidado de la salud, 

además de ser también un objetivo a cumplir por este plan de trabajo. Esta  

información se dará a conocer  por medio de diapositivas en las cuales se 

especifica cómo es la manera adecuada para realizar dichas actividades, 

acompañadas de fotografías,  y se evaluará por medio de un cuestionario 

diseñado de los estándares de seguridad. 
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En este espacio se dará a conocer a los empleados involucrados en accidentes 

cuyas causas están relaciones con la falta de autocuidado, como  para el resto de 

trabajadores la información ya existente en la empresa y  la consultada por la 

autora del presente informe, se montó el material para la charla en autocuidado, 

que se dará a conocer por medio de carteles y diapositivas, de esta manera 

prevenir futuros accidentes. Con esto se pretende que el individuo conozca que es 

el autocuidado, para que sirve y como se práctica. (Ver Anexo N. Capacitación 

en Autocuidado y de Estándares). 

 

Se identificó la necesidad de diseñar un programa de pausas activas, para cumplir 

con  los planes de acción  de 12 investigaciones de accidentes de trabajo  hasta el 

mes de diciembre, esto se pudo observar mediante accidentes  por sobreesfuerzo 

que eran más o menos entre las 4  a 8 am, las cuales requieren un esfuerzo físico  

y no realizaban ningún  calentamiento previo. 

 

Los ejercicios  precalientan y preparan al fortalecimiento de los músculos; El 

calentamiento es la parte inicial de cualquier actividad física, preparara al 

organismo de posteriores esfuerzos más exigentes, favoreciendo el rendimiento y 

evitando posibles lesiones. 

 

Se realizó una visita a las granjas  con una fisioterapeuta, acompañada por la jefe 

de bienestar y salud ocupacional María Juliana Rodríguez, identificando los  

ejercicios adecuados con respecto a sus labores, luego de ser  determinados, la 

autora del presente plan de trabajo los  organizó  midiendo un tiempo  de 

ejecución de  5 minutos para ser practicados en las horas de la mañana.  
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Los ejercicios se dieron a conocer  a finales del mes de diciembre por medio de 

momentos sinceros (Ver Anexo O. Formato de momento sincero), este es un 

espacio corto a cargo del jefe inmediato que se utiliza con el trabajador implicado 

en el accidente y también con el resto de trabajadores, para  comunicar y analizar  

situaciones de seguridad y obtener la participación de los directamente afectados 

en su control o solución. utilizando como material dispositivas en las cuales 

indican con fotografías los ejercicios para cuello, espalda alta, hombros, brazos, 

tronco, manos y piernas, se dejará en cada una de las granjas carteles para 

recordar la forma  y tiempo adecuado de realizarlos. (Ver Anexo P. Ejercicios 

para el programa de pausas activas.) 

 

Por intermedio del programa Martín el galponero que se realiza por el COPASO 

cada último jueves del mes, se pretende dar a conocer la información requerida 

para reforzar conocimientos anteriormente divulgados con el fin de dar 

cumplimiento  a algunos planes de acción establecidos en los accidentes  de 

trabajo ocurridos  en granjas. 

 

Se utilizó el programa Martín el galponero por ejemplo para divulgar la información 

de los cuidados que se deben tener  a la hora de la manipulación  y contacto con 

sustancias químicas (formol, cal, entre otras). Esto con el objetivo de cumplir con 

los  planes de acción de  2 accidentes de trabajo ocasionados en el mes de agosto 

en el año 2008, uno ocurrió en la zona de ruitoque en la granja Avipavas por 

contacto con formol, mientras se encontraba transportando la pimpina a la 

carretilla. 
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Para realizar el tema de este programa se acudió a las hojas de seguridad 

implementadas por la empresa para la seguridad de los trabajadores en la 

manipulación de las sustancias químicas, posteriormente se realizó el esquema de 

cómo se iba a tratar el tema en el programa,  puntualizando un objetivo , un tema, 

el desarrollo y sus respectivas  recomendaciones, esta información se apoyará  

con carteles distribuidos en las diferentes granjas reproductoras y de pollo de 

engorde, que se publicaran en unas carteleras diseñadas por la autora del 

presente plan de trabajo, esto con el fin de concientizar a los galponeros sobre los 

cuidados a tener. (Ver Anexo Q. Emisión del Programa Martín el Galponero del 

2008). 

 

Con el diseño de la lista de chequeo de verificación de los equipos utilizados en 

granjas en el momento de la llegada se pretende dar cumplimiento a 2 

Investigaciones de accidentes de trabajo. Para su realización se tomó la asesoría 

del jefe de mantenimiento e investigaciones realizadas por la practicante, además 

de ser un plan de acción de algunos accidentes de trabajo, tiene como objetivo 

mitigar el riesgo causado por no agilizar ó realizar el mantenimiento en forma 

oportuna a los equipos. Esta lista de chequeo ya fue aprobada y se comenzó 

aplicar en el mes de noviembre con colaboración de la ingeniera ambiental, las 

trabajadoras de bioseguridad de granjas, y la autora del presente informe, debido 

a que se diseñó una lista de chequeo teniendo en cuenta  3 aspectos; ambiental, 

bioseguridad y salud ocupacional, esto con el fin de abarcar todas las granjas de 

pollo de engorde y reproductoras; Lo nombrado anteriormente se explicará en el 

capítulo 12 elaboración de listas de chequeo y seguimiento de las condiciones de 

seguridad. 
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En  la lista de chequeo de los equipos de granjas se evalúan: las criadoras, que 

son utilizadas en la cría de pollito, para darles la temperatura que requiere,  este 

equipo trabaja con gas, por lo tanto los trabajadores se encuentran expuestos a un 

posible riesgo físico químico (explosión o incendio). Se determinó como puntos 

importantes a observar las siguientes partes de la criadora: La válvula de 

seguridad, la manecilla de seguridad, el tubo piloto, la boquilla del tubo quemador 

y el quemador circular. Estas partes se deben encontrar sin fisuras y  en buen 

estado con el fin de evitar posibles fugas durante la cría.  

 

La situación a observar de las  flautas  son: el regulador  y el manómetro que debe 

marcar la presión dada por el trabajador. Las mangueras que conectan la flauta a 

la criadora no deben presentar orificios, que puedan ocasionar fugas y por 

consiguiente posibles accidentes de trabajo. 

 

Del quemador que es el equipo utilizado, para flamear el galpón en el proceso de 

aseo y desinfección se tiene en cuenta a observar que las mangueras cuenten con 

sus respectivos empaques o mariposas y así mismo que se encuentren en buen 

estado  la válvula o llave del quemador y la boquilla del mismo, la cual debe estar 

bien asegurada al tubo galvanizado. (Ver Anexo R. Formato de  lista de 

verificación de los equipos en granjas). 
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12.  LISTAS DE CHEQUEO Y SEGUIMIENTO DE LAS CONDICIONES  DE 
SEGURIDAD IDENTIFICADAS EN  LAS GRANJAS 

 
 

La lista de chequeo cubre las áreas de problemas más comunes. Su  función 

básica  es la de detectar condiciones peligrosas que puedan desencadenar 

accidentes en las granjas de pollo de engorde y reproductoras. 

 

Con el fin de evitar posibles accidentes causados por infraestructura, Avidesa Mac 

pollo ha venido realizando desde años anteriores listas de chequeo de las 

condiciones de seguridad en las granjas.  Estas listas habían estado a cargo de 

los jefes de zona hasta que se incorporó un practicante quien comenzó a realizar 

esta labor en las granjas. 

 

La meta actual es inspeccionar las condiciones de infraestructura de todas las 

granjas incluyendo las que ya habían sido visitadas por la anterior practicante.   El 

objetivo de estas visitas es gestionar con el propietario de la granja los arreglos 

necesarios para brindar las condiciones óptimas de seguridad al personal interno. 

 

La lista de chequeo que se está llevando a cabo tiene en cuenta los siguientes 

aspectos: inspección del túnel, las casas donde habitan los trabajadores, bodegas, 

galpones, tanques aéreos de almacenamiento, las motobombas y la composta. 

Los puntos a observar de los sitios nombrados anteriormente son:  

 

-Las tejas, vigas y columnas de los techos se deben encontrar en buen estado y 

no presentar riesgo de desplome 

-Las bodegas y galpones deben contar con  iluminación exterior  e interior. 

-Los pisos deben ser uniformes y no presentar riesgos de caída 

-Las paredes se deben encontrar en buen estado, y no presentar grietas. 
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-Las puertas se deben encontrar en buen estado y ajustar correctamente.  

-Las mallas de  los galpones y la composta  no deben  presentar rotos que 

permitan el ingreso de aves. (Ver Anexo S. Formato de lista de chequeo de 

condiciones de seguridad en granjas). 

 

Se comenzó aplicando las listas de chequeo a tres granjas de la zona La 

Esperanza y una de la zona El Volador, de la primera  zona nombrada se visitaron  

las granjas Tayrona, Manantial y el Roble; de la segunda zona se visitó solo la 

granja Limoncito. La inspección de las condiciones de seguridad se llevo a cabo 

realizando un recorrido de la granja, en el cual se tomaron fotos de las zonas 

afectadas, para realizar posteriormente el informe que se presenta al jefe de zona 

y al departamento jurídico (Ver Anexo T. Informe de Listas de Chequeo de las 

Condiciones de Seguridad en Granjas), lo anterior con el fin de gestionar el 

mejoramiento de las mismas, teniendo en cuenta que se puede ver afectada la 

salud y seguridad de los galponeros.  

 

En la  gestión de mantenimiento, se debe tener presente los siguientes pasos: 

 

 Coordinar los arreglos con el dueño de la granja, estableciendo por escrito 

una fecha de ejecución.  Copia de este documento debe enviarse a Salud 

Ocupacional, para el seguimiento de su cumplimiento. 

 En caso de no cumplirse con la fecha pactada, en coordinación con salud 

ocupacional se enviará informe de la situación al Departamento Jurídico, 

para que la gestión se lleve a cabo bajo los términos legales del contrato de 

arrendamiento de la granja. 

 El Jefe de Zona y Salud Ocupacional deberán estar atentos a que se 

cumplan los compromisos pactados entre la Gerencia y el dueño de la 

granja. 
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Desde noviembre del 2008 se comenzó a realizar visitas con colaboración de la 

ingeniera ambiental, el personal de bioseguridad y la autora del presente informe, 

teniendo como  objetivo inspeccionar y evaluar la granja en tres aspectos: 

bioseguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 

 

Se llevaron a cabo  inspecciones en 28 granjas  teniendo en cuenta  todos los 

parámetros mencionados en el presente informe.   Estas 28 granjas fueron 

evaluadas por la autora del presente informe, sin embargo en total fueron 

inspeccionadas 103 granjas en colaboración del equipo de trabajo mencionado 

anteriormente.  El total de granjas inspeccionadas representan el 68% de las 

granjas de pollo de engorde al servicio de Avidesa Mac Pollo S.A. (Ver Anexo U. 

Listado de Granjas Inspeccionadas). 

 

Una vez se haya completado el 100% de las inspecciones de las granjas, se 

continuará con un seguimiento de los aspectos encontrados en dichas visitas.   

Estos aspectos ya se han dado a conocer a los respectivos jefes de zona y los 

propietarios de las granjas por medio de un informe detallado de las condiciones 

ambientales, de bioseguridad y salud ocupacional. La finalidad de estos informes 

es lograr gestionar los arreglos y cambios necesarios para el buen desempeño en 

las diferentes labores de las granjas brindando un ambiente seguro para los 

trabajadores. 
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CONCLUSIONES  

 
 
El principal objetivo de un programa de Salud Ocupacional es proveer de 

seguridad, protección y atención a los empleados en el desempeño de su trabajo. 

En el cargo como practicante en el área de salud ocupacional en granjas, se 

facilitó la planeación, organización y ejecución de los elementos para cumplir con 

los objetivos de los subprogramas de seguridad e higiene industrial que componen 

el programa de salud ocupacional de la empresa Avidesa Mac Pollo S.A, tales 

como la realización de investigaciones de los accidentes de trabajo, el seguimiento 

al cumplimiento de los planes de acción propuestos en las investigaciones de los 

accidentes, como fue el diseñó de los estándares  del descargue de  bultos de 

alimento, el cargue del huevo y el programa de pausas activas, listas de chequeo 

de las condiciones de las granjas y de los equipos, en general todas aquellas 

actividades tendientes a fomentar actos seguros en los trabajadores y mejorar las 

condiciones de trabajo. 

 

El panorama de riesgo es una forma de analizar las condiciones de trabajo de la 

empresa, con su elaboración se identifican los mayores riesgos  que pueden 

afectar a la salud y la seguridad de los trabajadores en el área de granjas 

(administradores de galpón y galponeros) con el fin de dirigir las  acciones 

preventivas y correctivas  que los  mantendrán controlados. Se  estudian los 

puestos de trabajo y  por medio de la probabilidad y la consecuencia se estima  el 

riesgo.  Se determinó con la elaboración del panorama la estimación de los 

riesgos  que  son  importantes en el área de granjas como son los de 

sobreesfuerzo y el riesgo químico entre otros. 
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El panorama de riesgos ha sido una herramienta importante para la empresa para 

poder identificar los riesgos presentes en granjas, debido a que se analizaron los 

cargos que componen el área y así  tomar medidas correctivas para disminuir los 

accidentes de trabajo. 

 

A partir de las investigaciones de accidente de trabajo (AT) que tiene como 

objetivo implementar medidas correctivas,  destinados a minimizar o eliminar las 

condiciones de riesgo  en el área de granjas de Avidesa Mac Pollo S.A se ha 

podido identificar los tipos de accidente más frecuentes, generando planes de 

acción para su mitigación. Se concluye que se encuentra realizadas el 100% de 

las 70  investigaciones de accidentes de trabajo en el área de granjas de engorde 

y reproductoras, con  lo que se da cumplimiento a la resolución 1401 del 2007 por 

la cual se reglamenta la investigación de accidentes e incidentes de trabajo. 

 

La aplicación de las listas de chequeo a las diferentes granjas de engorde como 

reproductoras tiene como objetivo inspeccionar y verificar el cumplimiento de la 

normatividad vigente  en lo que respecta a  bioseguridad, medio ambiente, 

seguridad y bienestar de los trabajadores (salud ocupacional). Se contemplaron 

151 granjas de pollo de engorde, de las cuales se visitaron 103 granjas, se tiene 

previsto que en el mes de enero del 2009 se cumpla con el 100% de las visitas; 

resultado de las visitas se entregó informes a los respectivos jefes de zona para 

que adelantaran los puntos críticos encontrados. En lo que respecta a granjas 

reproductoras, se visitaron en su totalidad y  se superaron los puntos críticos 

encontrados en las pertinentes visitas. 
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Con el fin de cumplir el objetivo de  eliminar las causas que generan los 

accidentes de trabajo, se establecen unos planes de acción en  las investigaciones 

de accidente,  el cumplimiento de dichos planes,  es un tema de gran importancia 

para el área de salud ocupacional de la empresa Avidesa Mac Pollo S.A,  debido a 

que es allí donde se conforma el trabajo que se realiza en el  área de granjas; para 

dar cumplimiento algunos planes de acción plasmados en las investigaciones se 

diseñaron los estándares de descargue seguro de los bultos de alimento, el 

estándar del cargue del huevo fértil, el diseñó de la lista de verificación de los 

equipos de granjas, el programa de pausas activas, el diseñó del material para la 

aplicación de momentos sinceros de orden y aseo, procedimiento para el reporte 

de accidentes de trabajo, cuidados en el manejo  y contacto de sustancias 

químicas, refuerzos de los estándares ya establecidos y por último capacitación en 

autocuidado. Por lo que se concluye que se cumplió con la ejecución de los planes 

de acción generados en las investigaciones de accidente de trabajo por la 

practicante, la aplicación del material depende  algunos de los jefes de zona, y 

otros  de la analista de Salud Ocupacional.   
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RECOMENDACIONES 
 
 

La salud ocupacional requiere de  compromiso y trabajo de todos los niveles, ya 

que al trabajar juntos por la seguridad, se estimula el comportamiento de auto 

cuidado, se mejora el trabajo en equipo y se favorece la comunicación  y el 

rendimiento de todos.  Por lo tanto, se recomienda a los directores y jefes de zona 

de engorde como reproductora la importancia del compromiso  con los temas 

relacionados al área de salud ocupacional, como es tener claro la cantidad de 

elementos a adquirir por granjas y la importancia del uso adecuado, para que de 

esta manera cada uno de los trabajadores posean sus elementos de protección 

personal (EPP) para las diferentes labores que se desempeñan en granjas.  

 

Los elementos de protección personal  tienen como función principal proteger 

diferentes partes del cuerpo, para evitar que un trabajador tenga contacto directo 

con factores de riesgo que le pueden ocasionar una lesión o enfermedad.  Los 

EPP no evitan el accidente o el contacto con elementos agresivos pero ayudan a 

que la lesión sea menos grave. Por  lo tanto, se recomienda al área de Bienestar  

y Salud ocupacional  y  a los Directores de pollo de engorde y reproductora 

realizar el estudio  y  posteriormente la adquisición de los elementos de protección 

personal que hacen falta completar para algunas labores en granjas, para el uso 

adecuado de los EPP, capacitar  a los trabajadores en el mantenimiento y realizar  

trimestralmente el seguimiento. 

 
Los procedimientos describen  los pasos a seguir  y la forma adecuada de realizar 

cada una de las funciones de los trabajadores, Se recomienda la integración de 

los estándares de seguridad diseñados para el área de granjas a los 

procedimientos documentados en las diferentes labores por este departamento, 

facilitando la divulgación  y su cumplimiento. 
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Para seguir cumpliendo con el artículo cuarto “obligaciones del aportante” de la 

resolución 1401 del 2007,  se recomienda al Departamento de Bienestar y Salud 

Ocupacional de Avidesa Mac pollo S.A   continuar  realizando las investigaciones 

de accidentes dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia en las 

diferentes granjas de engorde como reproductora, implementando medidas y 

acciones correctivas que eviten la ocurrencia de sucesos similares, estos planes 

de acción que se proponen  en las investigaciones de accidentes de trabajo, 

hacen parte del cronograma de actividades del programa de salud ocupacional del 

área, en el cual se debe incluir un responsable y un tiempo de ejecución para la  

mitigación de los AT. 

 

El panorama de riesgos es una estrategia metodológica que permite recopilar y 

analizar los datos relacionados con la identificación, localización, valoración y 

priorización de   los factores de riesgo existentes  en el ambiente laboral en el área 

de granjas,  se recomienda al practicante de esta área  y al Departamento de 

Bienestar y Salud Ocupacional,  la actualización continua  del panorama de 

riesgos con el fin de planificar  medidas de prevención y control más convenientes 

y adecuadas. 

 

La aplicación de las listas de chequeo  tiene como objetivo inspeccionar y verificar 

el cumplimiento de la normatividad vigente  en lo que respecta a bioseguridad 

medio ambiente, seguridad y bienestar de los trabajadores, con el fin de realizar 

los arreglos y cambios necesarios para el buen desempeño en las diferentes 

labores de las granjas brindando un ambiente seguro para los trabajadores, Se  

recomienda al Departamento de Bienestar y Salud Ocupacional, al Departamento 

Jurídico,  al personal de bioseguridad, a los jefes de zona ,  a los directores de 

pollo de engorde y reproductoras  continuar con la aplicación de la lista de 

chequeo conjunta hasta cumplir el  100% de las granjas inspeccionadas y 

posteriormente realizar el  seguimiento de los aspectos encontrados ellas.  
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DEPENDENCIA  
No.  

EMPLEADOS  

REVISORIA FISCAL 1 

GERENCIA GENERAL 1 

PUBLICIDAD  Y MEDIOS 2 

GERENCIA COMERCIAL 4 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 9 

DEPARTAMENTO JURIDICO 2 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 25 

BODEGA  GENERAL 12 

DEPARTAMENTO DE GESTION HUMANA 23 

PROCESOS ORGANIZACIONALES 6 

SEGURIDAD 44 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 16 

FINCA EL EDEN 1 

PRODUCCION PLANTA DE ALIMENTOS 3 

RECEPCION Y ALM PTA ALIMENTOS 5 

MOLIENDA PLANTA ALIMENTOS 3 

MICROMEZCLAS PLANTA ALIMENTOS 5 

MEZCLADO PLANTA ALIMENTOS 8 

PELETIZADO PLANTA DE ALIMENTOS 3 

EMPAQUE PLANTA DE ALIMENTOS 4 

DESPACHOS EMPACADO PTA ALIMENTOS 3 

ADMINISTRACION OFICINAS PTA ALIMENTOS 10 

ADMINISTRACION PRODUCCION PTA ALIMENTOS 7 

PLANTA DE SOYA PLANTA DE ALIMENTOS 3 

TRANSPORTE A GRANEL PTA ALIMENTOS 6 

MTO MECAN  ELECTRICO PTA ALIMENTOS 14 

MTO MECAN  ELECTRICO PTA HARINAS 3 

LABORATORIO Y CONTROL DE CALIDAD 5 

INCUBADORA  GIRON 14 

PLANTA DE HARINAS COOKER 18 

INCUBADORA 49 

LABORATORIO 15 

ADMINISTRACION POLLO DE ENGORDE 34 

ZONA PIEDECUESTA 25 

ZONA  LA  FUENTE 18 

ZONA   EL  TABACAL 19 

ZONA   HOLANDA 29 

ZONA  EL PANTANO 26 

ZONA LA ESPERANZA 27 
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DEPENDENCIA  
No.  

EMPLEADOS  

ZONA AEROPUERTO 27 

ZONA  PORTUGAL 19 

ZONA FLORIDA 30 

ZONA CAÑADA 22 

ZONA LEBRIJA 29 

ZONA MESITAS 23 

ZONA RUITOQUE 27 

ZONA GIRON 25 

ZONA EUCALIPTOS 22 

ZONA MOTOSO 27 

ZONA EL VOLADOR 24 

ADMINISTRACION DE REPRODUCTORAS 21 

REPRODUCTORAS LEVANTE 46 

REPRODUCTORAS PRODUCCION 79 

ADMINISTRACION   PLANTAS 11 

PLANTA TRATAMIENTO AGUA (BENEFICIO) 3 

MANTENIMIENTO MECANICO BENEFICIO 23 

MTO MECANICO GRANJAS 8 

PLANTA DE BENEFICIO 139 

GALLINA REPRODUCTORA BENEFICIO 1 

CANASTAS 12 

TUNEL BENEFICIO 6 

DESPACHOS PLANTA DE BENEFICIO 40 

LIMPIEZA Y SANEAMIENTO BENEFICIO 19 

SUAVIZADO POLLO BENEFICIO 48 

MANTENIMIENTO REFRIGERADO 18 

DESPRESE PLANTA BENEFICIO 29 

PROCESOS ESPECIALES DESPRESE 30 

ADOBO DESPRESE 2 

MARINADO DE PRESA PLANTA BENEFICIO 3 

IQF  PLANTA  BENEFICIO 41 

PROCESO MOLINO 13 

REPROCESO FRIGOANDES 10 

TUNELES  CONGELACION FRIGO 28 

CONGELACION PLACAS DESPRESE 3 

DESPACHO  FRIGOANDES 19 

ALMACENAMIENTO PRODUCTO CONGELADO 14 

IQF  FRIGOANDES 26 

DESPRESE   FRIGOANDES 44 
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DEPENDENCIA  
No.  

EMPLEADOS  

MARINADO PRESA  FRIGOANDES 4 

LIMPIEZA Y SANEAMIENTO  FRIGOANDES 5 

VENTAS GERENCIA 3 

EXPRESS CABECERA 1 

MAC POLLO EXPRESS BOGOTA 3 

EXPRESS BOSQUE 1 

DISTRIBUIDORA BUCARAMANGA 22 

VENTAS POR MAYOR BUCARAMANGA 7 

ALMACENES BUCARAMANGA 1 

ALMACEN # 2 SAN FRANCISCO BUCARAMANGA 7 

ALMACEN # 3 RINCON DE GIRON BUCARAMANGA 2 

ALMACEN # 4 GUARIN BUCARAMANGA 8 

ALMACEN # 5 MAS X MENOS   CRA 27 2 

ALMACEN # 6 MERCADEFAN CENTRO BUCARAMANG 2 

ALMACEN # 7 CANAVERAL BUCARAMANGA 9 

ALMACEN # 8 FLORIDABLANCA BUCARAMANGA 9 

ALMACEN # 9 GIRON BUCARAMANGA 5 

ALMACEN # 10 EL SUPER ES MAS B/MANGA 2 

ALMACEN #11 LA CUMBRE BUCARAMANGA 5 

ALMACEN #12 RIONEGRO BUCARAMANGA 2 

ALMACEN # 13 PUERTO MADERO  P/CUESTA 5 

ALMACEN #15 P/CUESTA BUCARAMANGA 10 

ALMACEN #16 BOLARQUI BUCARAMANGA 10 

ALMACEN #17 CENTRO BUCARAMANGA 6 

ALMACEN #18 CAJASAN BUCARAMANGA 2 

ALMACEN #19 POBLADO BUCARAMANGA 3 

ALMACEN #20 MERCABECERA BUCARAMANGA 5 

ALMACEN # 21 MERCADEFAM-CAÑAVERAL 3 

ALMACEN #22 MAS POR MENOS BUCARAMANGA 2 

ALMACEN #23 COTRACOLTA BUCARAMANGA 2 

ALMACEN #24 CEBECERA BUCARAMANGA 6 

ALMACEN #26 LA CANASTA BUCARAMANGA 2 

ALMACEN #31 MERCOMFENALCO LA 27 BUCARAM 2 

DISTRIBUIDORA BARRANCA 5 

VENTAS POR MAYOR BARRANCA 2 

ALMACEN # 1 PRINCIPAL  BARRANCA 3 

ALMACEN # 2 TORCOROMA BARRANCA 4 

ALMACEN # 3 PALMIRA BARRANCA 3 

ALMACEN # 4 MIRAFLORES BARRANCA 3 

ALMACEN # 5  MAS X MENOS BARRANCA 2 
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DEPENDENCIA  
No.  

EMPLEADOS  

ALMACEN # 6 MAS X MENOS CALIDAD BARRANCA 3 

DISTRIBUIDORA SAN GIL 4 

ALMACEN # 1 SAN GIL 4 

ALMACEN # 2 SAN GIL – SOCORRO 1 

DISTRIBUIDORA PUERTO BERRIO 3 

ALMACEN # 1 CENTRO PUERTO BERRIO 4 

DISTRIBUIDORA AGUACHICA 3 

VENTAS POR MAYOR AGUACHICA 3 

ALMACEN # 2 AGUACHICA-OCAÑA 1 

DISTRIBUIDORA VALLEDUPAR 4 

VENTAS  X MAYOR  VALLEDUPAR 4 

ALMACEN # 1 SAN CARLOS VALLEDUPAR 3 

ALMACEN # 2  MERCADO VALLEDUPAR 4 

DISTRIBUIDORA CUCUTA 5 

VENTAS X MAYOR  CUCUTA 2 

ALMACEN # 1 SAN MATEO CUCUTA 1 

ALMACEN # 3 LA CEIBA CUCUTA 3 

DISTRIBUIDORA BOGOTA 90 

ALMACENES BOGOTA 1 

VENTAS POR MAYOR BOGOTA ZONA NORTE 19 

VENTAS POR MAYOR BOGOTA ZONA SUR 21 

VENTAS POR MAYOR BOGOTA ZONA CENTRO 3 

COORD. ALMACENES ZONA CENTRO BOGOTA 1 

OORD .ALMACENES ZONA NORTE BOGOTA 1 

COORD ALMACENES ZONA SUR   BOGOTA 2 

ALMACEN # 1 CUNDINAMARCA BOGOTA 13 

ALMACEN # 2  STA PAULA  BOGOTA 7 

ALMACEN # 3 CIUDAD SALITRE BOGOTA 6 

ALMACEN # 4  COUNTRY BOGOTA 8 

ALMACEN # 5 NIZA  AV. SUBA BOGOTA 6 

ALMACEN # 6  CHAPINERO  BOGOTA 8 

ALMACEN # 7  SUBA  BOGOTA 8 

ALMACEN # 8  ISERRA BOGOTA 4 

ALMACEN # 9   GALERIAS BOGOTA 4 

ALMACEN #10  LOS HEROES BOGOTA 6 

ALMACEN #11 ALHAMBRA BOGOTA 5 

ALMACEN #12 STA  BARBARA  BOGOTA 5 

ALMACEN #13  BELLA SUIZA BOGOTA 8 

ALMACEN #14 CAOBOS  BOGOTA 9 

ALMACEN #15 TOBERIN BOGOTA 10 
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DEPENDENCIA  
No.  

EMPLEADOS  

ALMACEN #16 COLINA CAMPESTRE BOGOTA 7 

ALMACEN #17 ALAMOS BOGOTA 7 

ALMACEN # 18 BOGOTA  VILLALUZ 3 

ALMACEN #19  CHIA AV. PRADILLA BOGOTA 8 

ALMACEN #20 CHICO BOGOTA 6 

ALMACEN #21 PEPE SIERRA AV.BOGOTA 6 

ALMACEN #22 PALOQUEMAO BOGOTA 12 

ALMACEN #24 USAQUEN  BOGOTA 5 

ALMACEN #25 LISBOA BOGOTA 3 

ALMACEN #26 RESTREPO BOGOTA 12 

ALMACEN #27  GALAN BOGOTA 9 

ALMACEN # 28  VENECIA BOGOTA 9 

ALMACEN # 29 FONTIBON BOGOTA 8 

ALMACEN # 30  FERIAS BOGOTA 11 

ALMACEN # 31  20 DE JULIIO BOGOTA 10 

ALMACEN # 32  KENNEDY BOGOTA 8 

ALMACEN # 33  FACATATIVA BOGOTA 5 

ALMACEN 34 GUADALUPE  BOGOTA 4 

DISTRIBUIDORA BARRANQUILLA 31 

VENTAS POR MAYOR BARRANQUIILA 15 

ALMACENES BARRANQUILLA 1 

ALMACEN # 1 ALTOPRADO  BARRANQUILLA 5 

ALMACEN # 2 PRADO BARRANQUILLA 4 

ALMACEN # 3 LOS ANDES  BARRANQUILLA 5 

ALMACEN # 4  UBOYA BARRANQUILLA 5 

ALMACEN # 5 SIMON BOLIVAR BARRANQUILLA 5 

ALMACEN # 8 VIA 40 MARYSOL BARRANQUILLA 4 

ALMACEN # 10 BARRANQUILLA CLL 93 # 47 5 

ALMACEN # 11 MERCOSTO  BARRANQUILLA 3 

ALMACEN # 13 LAS MERCEDES –BARRANQUILLA 5 

DISTRIBUIDORA CARTAGENA 12 

VENTAS POR MAYOR CARTAGENA 11 

ALMACEN # 1 MINORISTA CARTAGENA 6 

ALMACEN # 2 BOCAGRANDE CARTAGENA 3 

ALMACEN # 3 MAYORISTA  BAZURTO CARTAGENA 4 

VIVERO BOCAGRANDE CARTAGENA 2 

ALMACEN # 6  BOSQUE CARTAGENA 4 

ALMACEN # 7 SANTA LUCIA CARTAGENA 5 

ALMACEN # 8 BADILLO CARTAGENA 2 

DISTRIBUIDORA MONTERIA 8 

VENTAS X MAYOR MONTERIA 6 
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DEPENDENCIA  
No.  

EMPLEADOS  

ALMACEN # 1 MONTERIA 2 

ALMACEN # 2 CERETE LA  JULIA MONTERIA 2 

ALMACEN # 3 CENTRO MONTERIA 3 

ALMACEN #4  SINCELEJO MONTERIA 5 

DISTRIBUIDORA  SANTA MARTA 9 

VENTAS  X MAYOR SANTA MARTA 6 

ALMACEN # 1  AV.LIBERTADOR SANTAMARTA 4 

ALMACEN # 2 FERROCARRILSANTAMARTA 7 

ALMACEN # 3  LA GAIRA SANTAMARTA 5 

REGIONAL BOYACA 3 

DISTRIBUIDORA SOGAMOSO 4 

VENTAS POR MAYOR SOGAMOSO 1 

COORDINACION ALMACENES SOGAMOSO 1 

ALMACENES TUNJA 1 

ALMACEN  # 1  PLAZA MERCADO SOGAMOSO 2 

ALMACEN # 2  PUENTE DE PESCA SOGAMOSO 4 

ALMACEN # 3 DUITAMA SOGAMOSO 5 

ALMACEN # 4  SEIS DE SEPT SOGAMOSO 3 

ALMACEN # 5   20 DE JULIO SOGAMOSO 4 

ALMACEN # 6  LA ESPERANZA DUIT SOGAMOSO 2 

DISTRIBUIDORA TUNJA 7 

VENTAS POR MAYOR TUNJA 3 

ALMACEN # 1  SAN FRANCISCO TUNJA 7 

ALMACEN # 2  SURINAMA TUNJA 2 

ALMACEN # 3  STA RITA TUNJA 1 

ALMACEN # 5 STA BARBARA TUNJA 4 

ALMACEN # 6 TUNJA COOSERVICIOS 1 

DISTRIBUIDORA BARBOSA 3 

ALMACEN # 1 CENTRO BARBOSA 2 

ALMACENES CHIQUINQUIRA Y BARBOSA 1 

DISTRIBUIDORA CHIQUINQUIRA 4 

VENTAS POR MAYOR CHIQUINQUIRA 1 

ALMACEN # 1  LAS FERIAS CHIQUINQUIRA 2 

ALMACEN # 2 LA POLA CHIQUINQUIRA 4 

DISTRIBUIDORA MEDELLIN 26 

VENTAS POR MAYOR MEDELLIN 16 

VENTAS ALMACENES MEDELLIN 1 

ALMACEN # 1 EL POBLADO MEDELLIN 4 

ALMACEN # 2 AGUACATALA MEDELLIN 3 

ALMACEN  # 3 BELEN  MEDELLIN 4 

ALMACEN # 4  BELLO MEDELLIN 6 
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DEPENDENCIA  
No.  

EMPLEADOS  

ALMACEN # 5   SAN ANTONIO MEDELLIN 3 

ALMACEN # 6 ITAGUI  MAYORISTA MEDELLIN 3 

ALMACEN # 7 ENVIGADO  MEDELLIN 2 

ALMACEN # 8   COLOMBIA  MEDELLIN 4 

ALMACEN # 9 CALDAS MEDELLIN 4 

ALMACEN # 10 LAS AMERICAS MEDELLIN 5 

TOTAL EMPLEADOS  2.470 
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Anexo B. Estadísticas de accidentalidad 2008. 
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REPRODUCTORAS ACCIDENTALIDAD 2008 

SECCION ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

AGUILAS   1         1           2 

CHARCO LARGO   1       1             2 

EL ESPINAL   1   1     1           3 

EL VERDE 2 1 1       1   1       6 

LA VENTA                 1 1     2 

SAN BARTOLOME 1 2 1         2 1 3 1   11 

VENTANITAS 1 
 

    1     1     1   4 

MISTER POLLO     1 1   1   2     1   6 

ZAQUE 1 1         1 1 1       5 

BORE                 1       1 

HORMIGA                   1     1 

OFICINAS                     1   1 

OTROS     1 1                 2 

TOTAL 5 7 4 3 1 2 4 6 5 5 4 0 46 
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POLLO DE ENGORDE ACCIDENTALIDAD 2008 

SECCION ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

PIEDECUESTA 2 2 2   2   3 1     1   13 

RUITOQUE 1 2   2 4 1   2 1 1     14 

FLORIDA   3 1     1 1 1   1     8 

GIRON                   1     1 

AEROPUERTO 2 1   2   1             6 

LEBRIJA 2 1 1     1   1         6 

EUCALIPTOS 1   1     2             4 

PANTANO 2   1 1 2   1           7 

PORTUGAL             2 4 1 2     9 

MESITAS   2 1 1     1       1 1 7 

CAÑADA     1   1 2       2 1   7 

VOLADOR     2 2 1 2   1 1 1     10 

HOLANDA     1 1           1     3 

ESPERANZA       1   1     1   1   4 

TABACAL     1 1 1     1         4 

FUENTE   2 1   3 2 1 1   1 1 1 13 

MOTOSO      1   1         1     3 

ADMINISTARCION                          0 

OTROS                         0 

TOTAL 10 13 14 11 15 13 9 12 4 11 5 2 119 
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Anexo C. Resolución número 1401 mayo 14 de 2007 
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Resolución número 1401 mayo 14 de 200714
 

 

Por la cual se reglamenta la investigación de accidentes e incidentes de trabajo.  
 
 Artículo 1°. Campo de aplicación. La presente resolución se aplica a los 
empleadores públicos y privados, a los trabajadores dependientes e 
independientes, a los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, 
comercial o administrativo, a las organizaciones de economía solidaria y del sector 
cooperativo, a las agremiaciones u asociaciones que afilian trabajadores 
independientes al Sistema de Seguridad Social Integral; a las administradoras de 
riesgos profesionales; a la Policía Nacional en lo que corresponde a su personal 
no uniformado y al personal civil de las fuerzas militares. 
 
Artículo 2°. Objeto. Establecer obligaciones y requisitos mínimos para realizar la 
investigación de incidentes y accidentes de trabajo, con el fin de identificar las 
causas, hechos y situaciones que los han generado, e implementar las medidas 
correctivas encaminadas a eliminar o minimizar condiciones de riesgo y evitar su 
recurrencia. 
 
Artículo 4°. Obligaciones de los aportantes. Los aportantes definidos en el 
artículo anterior tienen las siguientes obligaciones: 
 
1. Conformar el equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la presente resolución. 
 
2. Investigar todos los incidentes y accidentes de trabajo dentro de los quince (15) 
días siguientes a su ocurrencia, a través del equipo investigador, conforme lo 
determina la presente resolución. 
 
3. Adoptar una metodología y un formato para investigar los incidentes y los 
accidentes de trabajo, que contenga, como mínimo, los lineamientos establecidos 
en la presente resolución, siendo procedente adoptar los diseñados por la 
administradora de riesgos profesionales. Cuando como consecuencia del 
accidente de trabajo se produzca el fallecimiento del trabajador, se debe utilizar 
obligatoriamente el formato suministrado por la Administradora de Riesgos 
Profesionales a la que se encuentre afiliado, conforme lo establece el artículo 4° 
del Decreto 1530 de 1996, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 
 

                                                 
14

 Resolución 1401 del 2007.  [articulo de Internet]  
http://www.suratep.com.co/index.php?option=com_content&task=view&id=854&Itemid=136  
(Recuperado: 10 de julio/ 2008) 

http://www.suratep.com.co/index.php?option=com_content&task=view&id=854&Itemid=136
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4. Registrar en el formato de investigación, en forma veraz y objetiva, toda la 
información que conduzca a la identificación de las causas reales del accidente o 
incidente de trabajo. 
 
5. Implementar las medidas y acciones correctivas que, como producto de la 
investigación, recomienden el Comité Paritario de Salud Ocupacional o Vigía 
Ocupacional; las autoridades administrativas laborales y ambientales; así como la 
Administradora de Riesgos Profesionales a la que se encuentre afiliado el 
empleador, la empresa de servicios temporales, los trabajadores independientes o 
los organismos de trabajo asociado y cooperativo, según sea el caso. 
 
6. Proveer los recursos, elementos, bienes y servicios necesarios para 
implementar las medidas correctivas que resulten de la investigación, a fin de 
evitar la ocurrencia de eventos similares, las cuales deberán ser parte del 
cronograma de actividades del Programa de Salud Ocupacional de la empresa, 
incluyendo responsables y tiempo de ejecución. 
 
7. Implementar el registro del seguimiento realizado a las acciones ejecutadas a 
partir de cada investigación de accidente e incidente de trabajo ocurrido en la 
empresa o fuera de ella, al personal vinculado directa o indirectamente. 
 
8. Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las 
acciones tomadas. 
 
9. Remitir, a la respectiva administradora de riesgos profesionales, los informes de 
investigación de los accidentes de trabajo a que se refiere el inciso primero del 
artículo 14 de la presente resolución, los cuales deberán ser firmados por el 
representante legal del aportante o su delegado. 
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Anexo D.  Decreto 1295  del 22 de junio  de 1994 
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Decreto 1295  del 22 de junio  de 1994 

Por el cual se determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales. 

EL MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DELEGATARIO DE FUNCIONES PRESIDENCIALES 

Otorgadas mediante el Decreto 1266 de 1994, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias conferidas por el numeral 11 del artículo 139 de la Ley 100 de 

1993 

DECRETA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Definición 

El Sistema General de Riesgos Profesionales es el conjunto de entidades públicas 
y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a 
los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que pueden 
ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. 

El Sistema General de Riesgos Profesionales establecido en este decreto forma 
parte del Sistema de Seguridad Social Integral, establecido por la Ley 100 de 
1993. 

Las disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención 
de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y el mejoramiento de 
las condiciones de trabajo, con las modificaciones previstas en este decreto, 
hacen parte integrante del sistema general de riesgos profesionales. 
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ARTICULO 2o. OBJETIVOS DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
PROFESIONALES. 
 
El Sistema General de Riesgos Profesionales tiene los siguientes objetivos: 
 
a. Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar las 
condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola contra 
los riesgos derivados de la organización del trabajo que puedan afectar la salud 
individual o colectiva en los lugares de trabajo tales como los físicos, químicos, 
biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamiento y de seguridad. 
b. Fijar las prestaciones de atención de la salud de los trabajadores y las 
prestaciones económicas por incapacidad temporal a que haya lugar frente a las 
contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional. 
c. Reconocer y pagar a los afiliados las prestaciones económicas por incapacidad 
permanente parcial o invalidez, que se deriven de las contingencias de accidente 
de trabajo o enfermedad profesional y muerte de origen profesional. 
d. Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales y el control de los agentes de riesgos 
ocupacionales. 
 
ARTICULO 3o. CAMPO DE APLICACION. El Sistema General de Riesgos 
Profesionales, con las excepciones previstas en el artículo 279 de la Ley 100 de 
1993, se aplica a todas las empresas que funcionen en el territorio nacional, y a 
los trabajadores, contratistas, subcontratistas, de los sectores público, oficial, 
semioficial, en todos sus órdenes, y del sector privado en general. 
 
ARTICULO 4o. CARACTERISTICAS DEL SISTEMA. El Sistema General de 
Riesgos Profesionales tiene las siguientes características: 
 
a. Es dirigido, orientado, controlado y vigilado por el Estado. 
b. Las entidades administradoras del Sistema General de Riesgos Profesionales 
tendrán a su cargo la afiliación al sistema de y la administración del mismo. 
c. Todos los empleadores deben afiliarse al Sistema General de Riesgos 
Profesionales. 
d. La afiliación de los trabajadores dependientes es obligatoria para todos los 
empleadores. 
e. El empleador que no afilie a sus trabajadores al Sistema General de Riesgos 
Profesionales, además de las sanciones legales, será responsable de las 
prestaciones que se otorgan en este decreto. 
f. La selección de las entidades que administran el sistema es libre y voluntaria por 
parte del empleador. 
g. Los trabajadores afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 
prestaciones previstas en el presente Decreto. 
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h. Las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Profesionales están a cargo de 
los empleadores. 
i. La relación laboral implica la obligación de pagar las cotizaciones que se 
establecen en este decreto. 
j. Los empleadores y trabajadores afiliados al Instituto de Seguros Sociales para 
los riesgos de ATEP, o cualquier otro fondo o caja provisional o de seguridad 
social, a la vigencia del presente decreto, continúan afiliados, sin solución de 
continuidad, al Sistema General de Riesgos Profesionales que por este decreto se 
organiza. 
k. La cobertura del sistema se inicia desde el día calendario siguiente a la 
afiliación. 

CAPITULO II. 
RIESGOS PROFESIONALES 

DEFINICIONES 
 

ARTICULO 8o. RIESGOS PROFESIONALES. Son Riesgos Profesionales el 
accidente que se produce como consecuencia directa del trabajo o labor 
desempeñada, y la enfermedad que haya sido catalogada como profesional por el 
Gobierno Nacional. 
ARTICULO 9o. ACCIDENTE DE TRABAJO. Es accidente de trabajo todo suceso 
repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 
ordenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún 
fuera del lugar y horas de trabajo. Igualmente se considera accidente de trabajo el que 
se produzca durante el traslado de los trabajos desde su residencia a los lugares 
trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 
 
ARTICULO 10. EXCEPCIONES. No se consideran accidentes de trabajo: 
 
a. El que se produzca por la ejecución de actividades diferentes para las que fue 
contratado el trabajador, tales como labores recreativas, deportivas culturales, 
incluidas las previstas en el artículo 21 de la Ley 50 de 1990, así se produzcan 
durante la jornada laboral, a menos que actúe por cuenta o en representación del 
empleador. 
b. El sufrido por el trabajador, fuera de la empresa, durante los permisos remunerados 
o son remuneración así se trate de permisos sindicales. 
 
 
ARTICULO 11. ENFERMEDAD PROFESIONAL. Se considera enfermedad 
profesional todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga como 
consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o 
del medio en que se ha visto obligado a trabajar , y que haya sido determinada como 
enfermedad profesional por el Gobierno Nacional. 
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PARAGRAFO 1. El Gobierno Nacional, oído el concepto del Consejo Nacional de 
Riesgos Profesionales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se 
consideran como profesionales. Hasta tanto, continuará rigiendo la tabla de 
clasificación de enfermedades profesionales contenida en el Decreto número 778 de 
1987. 
PARAGRAFO 2. En los casos que una enfermedad no figure en la tabla de 
enfermedades profesionales, pero se demuestre la relación de causalidad con los 
factores de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad profesional, 
conforme lo establecido en el presente Decreto. 
 
ARTICULO 12. ORIGEN DEL ACCIDENTE DE LA ENFERMEDAD Y LA 
MUERTE.  
 
Toda enfermedad o patología, accidente o muerte, que no hayan sido clasificados o 
calificados como de origen profesional, se consideran de origen común. La calificación 
del origen del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional será calificado, en 
primera instancia por la institución prestadora de servicios de salud que atiende al 
afiliado. El médico o la comisión laboral de la entidad administradora de riesgos 
profesionales determinará el origen, en segunda instancia. 

Cuando surjan discrepancias en el origen, estas serán resueltas por una junta 
integrada por representantes de las entidades administradoras, de salud y de 
riesgos profesionales. De persistir el desacuerdo, se seguirá el procedimiento 
previsto para las juntas de calificación de invalidez definido en los artículos 41 y 
siguientes de la Ley 100 de1993 y sus reglamentos. Procedimientos necesarios 
para su rehabilitación física y profesional o de trabajo. 
 

CAPITULO VI. 
PREVENCION Y PROMOCION DE RIESGOS PROFESIONALES 

 
ARTICULO 56. RESPONSABLES DE LA PREVENCION DE RIESGOS 
PROFESIONALES.  
La Prevención de Riesgos Profesionales es responsabilidad de los empleadores. 
Corresponde al Gobierno Nacional expedir las normas reglamentarias técnicas 
tendientes a garantizar la seguridad de los trabajadores y de la población en general, 
en la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
Igualmente le corresponde ejercer la vigilancia y control de todas las actividades, para 
la prevención de los riesgos profesionales. 
Los empleadores, además de la obligación de establecer y ejecutar en forma 
permanente el programa de salud ocupacional según lo establecido en las normas 
vigentes, son responsables de los riesgos originados en su ambiente de trabajo. Las 
entidades administradoras de riesgos profesionales, por delegación del estado, 
ejercen la vigilancia y control en la prevención de los riesgos profesionales de las 
empresas que tengan afiliadas, a las cuales deberán asesorar en el diseño del 
programa permanente de salud ocupacional. 
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ARTICULO 57. SUPERVISION Y CONTROL DE LOS SITIOS DE TRABAJO. 
Corresponde al Ministerio de Trabajo a través de su Dirección Técnica de Riesgos 
Profesionales, la supervisión, vigilancia y fiscalización de la prevención de riesgos 
profesionales en todas las empresas, tendientes a la aplicación del programa 
permanente de salud ocupacional. 
ARTICULO 58. MEDIDAS ESPECIALES DE PREVENCION. Sin detrimento del 
cumplimiento de las normas de salud ocupacional vigentes, todas las empresas están 
obligadas a adoptar y poner en práctica las medidas especiales de prevención de 
riesgos profesionales. 
ARTICULO 59. ACTIVIDADES DE PREVENCION DE LAS ADMINISTRADORAS 
DE RIESGOS PROFESIONALES. Toda entidad administradora de riesgos 
profesionales esta obligada a realizar actividades de prevención de accidentes de 
trabajo y de enfermedades profesionales, en las empresas afiliadas. Para este efecto, 
deberá contar con una organización idónea estable, propia o contratada. 
ARTICULO 60. INFORME DE ACTIVIDADES DE RIESGO. Los informes y estudios 
sobre actividades de riesgo adelantados por las entidades administradoras de riegos 
profesionales son de conocimiento público, así versen sobre temas específicos de una 
determinada actividad o empresa. 
Además de hacerlos conocer al empleador interesado, deberán informarlo a los 
trabajadores de la respectiva empresa, de conformidad con lo que para tal fin 
disponga el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
ARTICULO 61. ESTADISTICAS DE RIESGOS PROFESIONALES. Todas las 
empresas y las entidades administradoras de riesgos profesionales deberán llevar las 
estadísticas de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, para lo 
cual deberán, en cada caso, determinar la gravedad y la frecuencia de los accidentes 
de trabajo o de las enfermedades profesionales, de conformidad con el reglamento 
que se expida. 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en coordinación con el Ministerio de 
Salud establecerán las reglas a las cuales debe sujetarse el procesamiento y remisión 
de esta información. 
ARTICULO 62. INFORMACION DE RIESGOS PROFESIONALES. Los empleadores 
están obligados a informar a sus trabajadores los riesgos a que pueden verse 
expuestos en la ejecución de la labor encomendada o contratada. Todo accidente de 
trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica, 
deberá ser informado por el respectivo empleador a la entidad administradora de 
riesgos profesionales y a la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro 
de los dos días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad. 
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ARTICULO 63. COMITE PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL DE LAS 
EMPRESAS. A partir de la vigencia del presente decreto, el comité paritario de 
medicina higiene y seguridad industrial de las empresas se denominará comité 
paritario de salud ocupacional, y seguirá rigiéndose por la Resolución 2013 de 1986 
de Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y demás normas que la modifiquen o 
adicionen, con las siguientes reformas: 
a. Se aumenta a dos años el periodo de los miembros del comité. 
b. El empleador se obligará a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales 
dentro de la jornada normal de trabajo de cada uno de sus miembros para el 
funcionamiento del comité. 
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Anexo E. Panorama de factores de riesgo 
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Anexo F. Formato de investigación de accidentes de trabajo. 
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Anexo G.  Metodología ilsi (modelo del instituto internacional ciencia de la 
vida) 
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CAUSAS INMEDIATAS 
 
Son las circunstancias que se presentan justamente antes del contacto.  Por lo general, 
son observables o se hacen sentir.  Con frecuencia se les denomina actos inseguros 
(comportamientos que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente) y condiciones 
inseguras (circunstancias que podrían dar paso a la ocurrencia de un accidente).  Los 
actos y condiciones inseguras por lo general se manifiestan de una o más de las 
siguientes formas: 
 
 

CONDICIONES INSEGURAS ACTOS INSEGUROS 
Protecciones y resguardos inadecuados Operar equipos sin autorización 

Sistemas de advertencias insuficientes No señalar o advertir 

Exposiciones a radiaciones Falla en asegurar adecuadamente 

Espacio limitado para desenvolverse Operar a velocidad inadecuada 

Equipos de protección inadecuados o 
insuficientes 

Poner fuera de servicio los dispositivos de 
seguridad 

Peligro de explosión o incendio Eliminar los dispositivos de seguridad 

Exposiciones a ruido Usar equipos defectuosos 

Ventilación insuficientes Usar los equipos de manera incorrecta 

Condiciones ambientales peligrosas:  gases, 
polvos, humos, emanaciones metálicas, vapores 

Emplear de forma inadecuada o no usar el 
equipo de protección personal 

Iluminación excesiva o deficiente Levantar objetos en forma incorrecta 

Herramientas, equipos o materiales defectuosos Realizar mantenimiento de los equipos mientras 
se encuentran operando 

Orden y limpieza deficientes en el lugar de 
trabajo 

Adoptar una posición inadecuada para hacer la 
tarea 

 Hacer bromas pesadas 

 Trabajar bajo la influencia de alcohol y/o otras 
drogas 

 Instalar carga de manera incorrecta 

 Almacenar de manera incorrecta 

 
 
CAUSAS BÁSICAS 
 
Corresponden a las causas reales que se manifiestan detrás de los síntomas; a las 
razones por las cuales ocurren los actos y condiciones inseguras; a aquellos factores que, 
una vez identificados, permiten un control administrativo significativo.  Las causas básicas 
ayudan a explicar el por qué la gente comete actos subestándares y por qué existen 
condiciones inseguras.  Las causas básicas se dividen en dos categorías que se 
presentan a continuación: 
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FACTORES PERSONALES DESCRIPCIÓN 

CAPACIDAD FÍSICA, FISIOLÓGICA 
INADECUADA 

Altura, peso, talla, fuerza, alcance etc. 
Inadecuados 

 Capacidad de movimiento corporal limitada 

 Sensibilidad a ciertas sustancias o alergias 

 Audición defectuosa 

 Incapacidad respiratoria 

CAPACIDAD MENTAL, SOCIOLÓGICA 
INADECUADA 

Temores y fobias 

 Problemas emocionales 

 Escasa coordinación 

 Problemas de memoria 

 Nivel de inteligencia 

TENSIÓN FÍSICA O FISIOLÓGICA Lesión o enfermedad 

 Insuficiencia de oxígeno 

 Restricción de movimiento 

 Fatiga debido a la carga o duración de la tarea.  
Fatiga debido a la falta de descanso. 

TENSIÓN MENTAL O SICOLÓGICA Sobrecarga emocional 

 Rutina y monotonía 

 Frustraciones 

 Ordenes confusas 

 Preocupaciones debido a problemas 

 

FACTORES PERSONALES DESCRIPCIÓN 

FALTA DE CONOCIMIENTO Falta de experiencia 

 Orientación deficiente 

 Entrenamiento inicial inadecuado 

 Reentrenamiento insuficiente 

 Ordenes mal interpretadas 

MOTIVACIÓN DEFICIENTE Falta de incentivos 

 Presión indebida a los compañeros 

 No existe interés para evitar la incomodidad 

 

FACTORES DE TRABAJO DESCRIPCIÓN 

SUPERVISIÓN Y LIDERAZGO 
DEFICIENTE 

Relaciones jerárquicas poco claras o conflictivas 

 Delegación insuficiente o inadecuada 

 Ubicación inadecuada del trabajador de acuerdo a 
sus cualidades y exigencias que demanda la tarea 

 Medición y evaluación deficientes del desempeño 

 Programación o planificación insuficiente del trabajo 

INGENIERIA INADECUADA Preocupaciones deficientes en cuanto a los factores 
humanos /ergonómicos 

 Estándares, especificaciones y/o criterios de diseño 
inadecuados. 

 
 

Evaluación deficiente para el comienzo de una 
operación 
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Falta de 

control 

Causas 

básicas 

Causas 

inmediatas 
Incidente Pérdida 

FACTORES DE TRABAJO DESCRIPCIÓN 

 Evaluación insuficiente respecto a los cambios que 
se produzcan 

DEFICIENCIAS EN LAS ADQUISIONES Especificaciones deficientes en cuanto a los 
requerimientos 

 Investigación insuficiente en cuanto a los materiales 
y equipos 

 Inspecciones de recepción y aceptación deficientes 

 Manejo inadecuado de los materiales 

 Transporte inadecuado de los materiales 

MANTENIMIENTO DEFIICIENTE Aspectos preventivos inadecuados para:  
evaluación de necesidades, lubricación y servicio. 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
INADECUADOS 

Evaluación deficiente de las necesidades y los 
riesgos 

 Estándares o especificaciones inadecuados 

 Sistema deficiente de reparación y recuperación de 
materiales 

 Eliminación y reemplazo inadecuado de piezas 

ESTANDARES DEFICIENTES DE 
TRABAJO 

Ajustes /Reparación /Mantenimiento deficientes 

 Desarrollo inadecuado de normas para: 
Inventario y evaluación de las exposiciones y 
necesidades 

 Comunicación inadecuada de las normas 

 Mantenimiento inadecuado de las normas 

USO Y DESGASTE Planificación inadecuada del uso 

 Prolongación excesiva de la vida útil del equipo 

 Empleo del ejemplo por personas no calificadas o 
sin preparación 

 Empleo inadecuado para otros propósitos 

 Inspección y control deficientes 

 Mantenimiento deficientes 

ABUSO O MALTRATO Permitidos por la supervisión:  intencional – no 
intencional 

 No permitidos por la supervisión:  intencional – no 
intencional 
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Anexo H. Listado de investigaciones realizadas. 
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Anexo I.  Seguimiento de las máscaras de formaldehido por salud 
ocupacional. 
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VOLADOR PIEDECUESTA RUITOQUE FLORIDA GIRON AEROPUERTO MOTOSO 

Mauricio Chaparro Andrea Vega Orlando Carrillo Oscar Navarro Hugo Fco. Ortega Lucy Rangel L. José Fndo. García 

Octubre 31 de 
2007 Mayo 22 de 2007     Octubre 16 de 2007     

Nueva Revisión: Nueva Revisión:     Nueva Revisión:     
Octubre 30 de 
2008 Mayo 21 de 2008     Octubre 15 de 2008     

    Enero 8 de 2008 Febrero 14 de 2008   Febrero 4 de 2008 Enero 14 de 2008 

    Nueva Revisión: Nueva Revisión:   Nueva Revisión: Nueva Revisión: 

    Enero 7 de 2009 Febrero 13 de 2009   Febrero 3 de 2009 Enero 13 de 2009 

              

              

              

 

LEBRIJA EUCALIPTOS PANTANO PORTUGAL MESITAS CAÑADA HOLANDA 

Heryca Campos Jorge Correa Cecilia Merchán Mauricio Villamizar Andrés Cadavid  Jhonnier Castaño Martín Sinuco 

  Febrero 26 de 2007   Abril 12 de 2007     Agosto 16 de 2007 

  Nueva Revisión:   Nueva Revisión:     Nueva Revisión: 

  Febrero 25 de 2008   Abril 11 de 2008     Agosto 15 de 2008 

Enero 18 de 2008 Marzo 5 de 2008 Marzo 5 de 2008 Mayo 14 de 2008 Enero 15 de 2008 
Febrero 18 de 
2008   

Nueva Revisión: Nueva Revisión: Nueva Revisión: Nueva Revision:  Nueva Revisión: Nueva Revisión:   

Enero 17 de 2009 Marzo 6 de 2009 Marzo 6 de 2009 Mayo 13 de 2008 Enero 14 de 2009 
Febrero 17 de 
2009   
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ESPERANZA TABACAL FUENTE 

José Lelio Rincón Freddy Quiñonez Julián A. Mejía 

Junio 13 de 
2007 Abril 9 de 2007   

Nueva Revisión: Nueva Revisión:   

      

Julio 03 de 2008 Junio 20 de 2008 Febrero 18 de 2008 

Nueva Revisión: Nueva Revisión: Nueva Revisión: 

Julio 02 de 2009 Junio 19 de 2009 Febrero 17 de 2009 
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Anexo J. Pedidos de las partes de las máscaras de formaldehído. 
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 ZONA PIEDECUESTA 
 
Buenos Días Andrea Vega. 
Cordial Saludo 
 
Por medio del presente correo me permito informarle  que después de realizar la 
supervisión del estado de 8 mascarillas de formaldehído, pertenecientes a la zona 
de piedecuesta, se encontró lo siguiente: 
 
MÁSCARA No. 1 
De baja. Debido a que se encontró la parte de silicona en mal estado, le hacen 
falta  válvulas de inhalación y exhalación, el soporte de filtro y el arnés se 
encuentra  partido. 
 
MÁSCARA No. 2 
1 Arnés. 
2 Retenedor de Filtro. 
2 Filtro 
2 Cartucho Formaldehído. 
 
MÁSCARA No. 3 
2 Retenedor de Filtro. 
1 Arnés. 
2 Filtro. 
2 Cartucho de Formaldehído. 
 
MÁSCARA No. 4 
2 Cartucho de Formaldehído. 
2 Filtro. 
 
MÁSCARA No. 5 
2 Filtro. 
2 Cartucho de Formaldehído. 
1 Retenedor de Filtro. 
1 Arnés. 
 
MÁSCARA No. 6 
1 Arnés. 
2 Filtro. 
2 Cartucho de Formaldehído. 
2 Retenedor de Filtro. 
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MÁSCARA No. 7 
1 Arnés. 
2 Filtro. 
1 Retenedor. 
1 Soporte de Filtro. 
2 Cartucho de Formaldehído. 
 
MÁSCARA No. 8 
1 Arnés. 
2 Filtro. 
2 Retenedor de Filtro. 
2 Cartucho de Formaldehído. 
 
No es necesario reponer la máscara número 1 debido a que están autorizadas 2 
máscaras por bomba de desinfección, según el número pertenecientes  a esta 
zona, sobran  2 mascarillas de formaldehído. 
 
Adjunto resumen del pedido, cualquier inquietud comunicarse al 6380144, 
Ext. 188 
 
Claudia Juliana Pinzón Díaz. 
Practicante de Salud Ocupacional. 
 

EPP REFERENCIA CANTIDAD 

ARNÉS 7581 6 

CARTUCHO 
FORMALDEHIDO 6005 14 

FILTRO 5N11 14 

RETENEDOR DE FILTRO 501 10 

SOPORTE DE FILTRO 7586 1 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



137 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Anexo K. Formato para la revisión de mascarillas de formaldehído 
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Figura 5. Diseñado Por Claudia Juliana Pinzón Díaz 

 

Soporte de 
Cartucho/Filtro 
(Incluye Válvula, no 
Mostrado). 

Válvula de inhalación Válvula de exhalación  

Arnés para la Cabeza 
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Anexo L. Estándar del cargue del huevo. 
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Anexo M. Estándar de comportamiento seguro para el descargue de alimento 
para aves en granjas. 
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Anexo N. Capacitación en autocuidado y de estándares. 
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 Autocuidado  o decisiones que el individuo 

toma en beneficio a su propia salud. 
 Ayuda mutua o acciones que las personas 

realizan para ayudarse unas a otras. 
 Entornos sanos o creación de las condiciones 

y entornos que favorecen la salud

 

ACCIONES ADOPTADAS POR LAS PERSONAS PARA EJERCER UN 

MAYOR CONTROL SOBRE SU SALUD, REPRESENTANDO UNA 

ESTRATEGIA DE MEDIACIÓN ENTRE LAS PERSONAS Y SU ENTORNO, 

CREANDO UN FUTURO MÁS SALUDABLE A TRAVÉS DE MECANISMOS 
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Anexo O. Formato de momento sincero 
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Anexo P. Ejercicios para el programa de pausas activas. 
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Anexo Q. Emisión del programa Martín el galponero del 2008. 
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PROGRAMA MARTIN EL GALPONERO 
EMISIÓN OCTUBRE 30 DE 2008 

 

 
OBJETIVO 
Sensibilizar al personal de granjas sobre los cuidados que debe tener a la hora  de 
la manipulación y contacto con sustancias químicas (formol, cal, entre otros) como 
estrategia para evitar accidentes  y enfermedades de tipo profesional. 

 

TEMA 
Dar a conocer los accidentes más comunes que han ocurrido cuando los 
galponeros realizan la tarea de encalar y formolear, capacitarlos sobre los 
cuidados que deben tener al realizar estas tareas, los criterios que deben  tener en 
cuenta al almacenar sustancias químicas y finalmente indicarles qué primeros 
auxilios deben aplicar en el evento que tengan contacto. 

 
DESARROLLO 
En granjas hemos tenido accidentes de trabajo cuando los galponeros están 
encalando o formoleando, estos eventos han generado en los trabajadores 
lesiones que van desde 3 hasta 12 días de incapacidad. 
 
Los accidentes más comunes que se han presentado mientras el galponero está 
encalando o formoleando son: 

1. Al aplicar la cal en el piso o al realizar la mezcla,  les ha salpicado esta 
sustancia en la braga, en las botas y/o directamente al cuerpo. 

2. Al transportar las  pimpinas de formol les ha salpicado en ojos y en partes 
del cuerpo, esto debido al inadecuado almacenamiento de las sustancias 
(pimpinas mal cerradas), ocasionando lesiones por contacto con las 
sustancias. 

 
Teniendo en cuenta el análisis de la accidentalidad, el COPASO les recomienda: 
 

1. Antes de transportar cualquier sustancia química, debe asegurarse  que se 
encuentren bien cerradas las pimpinas para ser transportadas y  los 
equipos (Mangueras de la motobomba), se encuentren libres de residuos.  

 
2. Siempre que realice las tareas de formolear y encalar el galponero debe 

utilizar los siguientes elementos de protección personal y verificar que 
estos se encuentren en buen estado: 
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 Para encalar: 

- Botas plásticas (que la suela no esté lisa) 
- Guantes extralargos (que no estén rotos) 
- Protección corporal (peto industrial) 
- Mascarilla desechable (que no esté rota) 

 
        Para Formolear: 

- Mascarilla de filtro (verificar que  se encuentre las partes  
completas y en buen estado) . Se debe guardar en bolsas la 
mascara después del uso. 

- Gafas de seguridad. 
- Guantes industriales (cortos) 

 

3. En cuanto a los criterios de manejo y almacenamiento es conveniente 
disponer de algunos criterios de seguridad generales y de separación física 
de productos para minimizar riesgos. Estos son algunos de ellos: 

 No se debe comer, beber , ni fumar  mientras este manipulando este 
producto. 

 Almacene herméticamente en los recipientes originales. 

 Mantener el producto fuera del alcance de los niños y animales. 

 No almacenar en la misma estantería productos incompatibles. 

4. Si por alguna razón les salpica alguna sustancia química (cal, formol , entre 
otras) en la dotación o directamente sobre la piel, practique los primeros 
auxilios, así: 
 

- Quitar de inmediato la dotación que se humedeció con la 
sustancia. 

- Lavar durante 20 minutos la parte del cuerpo que tuvo contacto 
con esta sustancia ( si es en el cuerpo lavar con jabón y 
abundante agua , si es el los ojos solo con abundante agua y se 
debe mantener los párpados  levantados y separados). 

- Posteriormente obtener atención médica.  
 
 
 
 

COPASO- COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL 
PERIODO 2006 - 2008 
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Anexo R. Formato de lista de verificación de los equipos en granjas. 
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Anexo S. Formato de lista de chequeo de condiciones de seguridad en 
granjas 
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Anexo T. Informes de listas de chequeo de  las  condiciones de seguridad en 
granjas 
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Floridablanca, 26 de Agosto del 2008 
 
Señor 
JOSE LELIO RINCÓN FRANCO 
Jefe de zona  
Ciudad 
 
Cordial saludo: 
Adjunto informe sobre condiciones de seguridad encontradas en la granja Tayrona 
de la Zona La Esperanza, lo anterior con el fin de gestionar el mejoramiento de las 
misma, teniendo en cuenta que se puede ver afectada la salud y seguridad de los 
galponeros. 

Para la gestión del respectivo mantenimiento, favor tener presente los siguientes 
pasos a seguir: 

1. Coordinar los arreglos con el dueño de la granja, estableciendo por 
escrito una fecha de ejecución.  Copia de este documento debe enviarse 
a Salud Ocupacional, para el seguimiento a su cumplimiento. 

 

OBSERVACIÓN: Debido al incumplimiento reiterado  a la solicitud de los 
arreglos por parte del dueño de la Granja Tayrona Zona La Esperanza, se 
procederá al siguiente paso: 

2. En caso de no cumplirse con la fecha pactada, en coordinación con salud 
ocupacional se enviará informe de la situación al Dpto. Jurídico, para que 
la gestión se lleve a cabo bajo los términos legales del contrato de 
arrendamiento de la granja. 

3. El Jefe de Zona y Salud Ocupacional deberán estar atentos a que se 
cumplan los compromisos pactados entre la Gerencia y el dueño de la 
granja. 

 

Cualquier inquietud comunicarse 6380144, Ext. 120 o 188. 

 

CLAUDIA JULIANA PINZÓN DÍAZ                      MARIA JULIANA RODRIGUEZ 

Practicante de salud ocupacional              Jefe de bienestar y salud ocupacional 

                                                                                                              Vo.Bo. 
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SE REALIZÓ LISTA DE CHEQUEO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE 
LA GRANJA TAYRONA EL 05 DE AGOSTO DEL 2008 ENCONTRANDO LO 
SIGUIENTE: 
 

1. Las puertas de los galpones número 1, 4, y 5 que son las mismas de la 
bodega  se encuentran en mal estado, algunas amarradas ocasionando 
riesgo locativo (desplome)  y  mecánico (golpes por caída de objetos). 
 

2.  En general las mallas de los galpones número 2, 3, y 5 se encuentran en 
mal estado  y sueltas. 
 

3.  Los andenes en general se encuentran en mal estado, con desniveles  
presentando riesgo locativo (caída de nivel) y dificultad al desplazamiento 
seguro,   debido que se encuentran  las mangueras del tanque de 
suministro de agua  por la zona de tránsito. El galpón número 1 no tiene  
andenes  delanteros  ni traseros. 
 

4. Se encontraron láminas de zinc oxidadas y deterioradas permitiendo el 
ingreso de agua al galpón  y posible riesgo locativo (desplome) y mecánico 
(golpes por caída de objetos). 
 

5.  La mayoría de bodegas no tienen pared completa y  tienen agujeros,  
presentando  riesgo locativo (desplome) y mecánico (golpes por caída de 
objetos),  debido que se apila los  bultos de comida para aves  en este lado  
sobrepasando la pared. 
 

6. Las instalaciones de luz en algunas bodegas y casas se encuentra visible  
el cableado  ocasionando un posible  riesgo eléctrico. 
 

7. El techo se encuentra en mal estado  presentando un alto  riesgo locativo 
(desplome)  y mecánico (golpes por caída de objetos) en los galpones 
número 2 y 3, debido que las vigas se encuentran arqueadas  y algunas en 
estado de deterioro. 
 

8. El tanque de tratamiento del agua principal se encuentra en mal estado, las 
vigas y las tejas de zinc se encuentran oxidadas ocasionando un alto riesgo 
locativo (desplome) y  riesgo mecánico (golpes por caída de objetos). 
 

9. El cableado de la motobomba, es manipulado por el trabajador, ya que se 
debe conectar o desconectar si va a funcionar el flocurador o la 
motobomba, exponiéndolo a un riesgo eléctrico. 
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10. Las escaleras utilizadas para  uno de los tanques aéreos, no son las 
adecuadas  para el uso, ya que están hechas con material y forma 
inadecuada, ocasionando riesgo  locativo (caída de nivel). 
 

11. A los alrededores del tanque principal de tratamiento de agua se encuentra 
un agujero sin señalización, ocasionando riesgo locativo (caída de nivel). 
 

12. Una parte de la caseta de la composta  presenta riesgo locativo (desplome) 
y riesgo mecánico (golpes por caída de objetos)  
 

13.  Es necesario cambiar una de las puertas y algunas partes la malla  de la 
composta que se encuentran en mal estado, ocasionando riesgo locativo 
(desplome), biológico y mecánico (golpes por caída de objetos). 

 

A continuación se muestran algunas fotos de algunos arreglos realizados de las 
observaciones mencionadas anteriormente. 
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SE REALIZÓ LISTA DE CHEQUEO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE 
LA GRANJA MANANTIAL EL 25 DE AGOSTO DEL 2008 ENCONTRANDO LO 
SIGUIENTE: 
 

1. Algunas estibas de la bodega número 3 se encuentran en mal estado una 
partida y otra vencida. 
 

2.  Las puertas de los galpones número 5,6,7 y 8 se encuentran en mal 
estado, no ajustan de manera correcta y otras están sostenidas de una sola 
bisagra. 

 
3. Algunos andenes de los galpones delanteros  no son uniformes  dificultando 

el transporte de alimento en carretilla ocasionando riesgo locativo (caída de 
nivel), los andenes traseros del 6,5 y 8 no son uniformes y requieren 
despeje  del área para un desplazamiento seguro. 

 
4. Los techos de los galpones y de algunas bodegas se encuentran en mal 

estado, oxidadas ocasionando posible riesgo mecánico (golpes por caída 
de objetos). 
 

5. Los galpones número 3 y 6, la bodega 4 y algunas casas como  la 3 y 4 
presentan  riesgo eléctrico. 

 
     

6. El poste de luz del galpón número 7 se encuentra en mal estado con 
aberturas en la madera, ocasionando un riesgo locativo (desplome) y 
mecánico (golpes por caída de objetos). 

        
7. Las casas número 4 y 5  presentan grietas en la pared, ocasionado un alto 

riesgo locativo (desplome) y mecánico (golpes por caída de objetos). 
 
  

8. La puerta de la casa número 5 presenta riesgo locativo (desplome) y 
mecánico (golpes por caída de objetos), debido a  las  grietas que tiene la 
pared. 

 
9. La base de los tanques aéreos esta en mal estado, debido a que el tanque 

se encuentra  sobre unos ladrillos  presentando riesgo locativo     
(derrumbe) y mecánico (golpes por caída de objetos). 
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SE REALIZÓ LISTA DE CHEQUEO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE 
LA GRANJA LIMONCITO EL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 ENCONTRANDO 
LO SIGUIENTE: 
 

1. Las bodegas número 2 y 3 se encuentran con grietas en el suelo y la pared, 
además los ladrillos ya se han caído y otros se encuentran despegados, 
presentando  riesgo locativo (desplome) y mecánico (golpes por caída de 
objetos).        

 
2. Las condiciones de seguridad de los galpones número 3 y 4  no son las 

adecuadas, ya que presentan hundimiento del terreno y derrumbes 
ocasionando riesgo locativo (desplome)  y  mecánico (golpes por caída de 
objetos). 

 
3. La columna del galpón número 4 se encuentra quebrada en dos y tiene 

como soporte un  palo de madera, presentando riesgo locativo (desplome)  
y  mecánico (golpes por caída de objetos). 

 
4. El techo y las tejas de los galpones, bodegas y el tanque de agua principal 

se encuentra en mal estado presentando un alto  riesgo locativo (desplome)  
y mecánico (golpes por caída de objetos), debido a que las vigas se 
encuentran arqueadas y algunas en  estado de deterioro. 

 
5. Los andenes de los galpones en general se encuentran en mal estado, con 

desniveles  presentando riesgo locativo (caída de nivel) y dificultad al 
desplazamiento seguro. El galpón número 2 no tiene  andenes  delanteros  
ni traseros. 

 
6. Las paredes de la casa principal y la de los galponeros se encuentran con 

grietas con  una dilatación considerable, presentando riesgo locativo 
(desplome)  y  mecánico (golpes por caída de objetos). 

      
7. Los pisos de la casa principal y de las bodegas se encuentran con 

desniveles ocasionando riesgo locativo (caída de nivel)  
 

8. Es necesario cambiar algunas partes la malla  de los galpones que se 
encuentran en mal estado y sueltas. 
 

NOTA: Para que la granja se considere apta para las labores realizadas en ella y 
las condiciones de  vivienda de los trabajadores  como las de sus familias sean las 
apropiadas, se debe realizar los arreglos de las instalaciones eliminando las 
causas que hacen presente los riesgos nombrados en los puntos anteriores  del 
informe. 
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Anexo U. Listado de granjas inspeccionadas. 
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GRANJAS VISITADAS 

NOMBRE GRANJA ZONA JEFE DE ZONA 
RESPONSABLE  DE 

LA  VISITA 

Buenos Aires 

Piedecuesta Andrea Vega 

Andrea Ladino 

Copiyal Andrea Ladino 

Hermita1 Tania Caicedo 

Hermita 2 Patricia Ramón 

Hermita 3 Patricia Ramón 

Laurel Tania Caicedo 

Viviana Andrea Ladino 

Buenavista 

Mesitas Andres Cadavid 

Tania Caicedo 

Mesitas Claudia Pinzón 

Pampa Andrea Ladino 

Rangelandia Tania Caicedo 

Villa Claudia Andrea Ladino 

Villa Goyi Tania Caicedo 

Villa Laury Claudia Pinzón 

Villa Liliana Claudia Pinzón 

Villa Paola Claudia Pinzón 

Alborada 

Fuente Cecilia Merchan 

Patricia Ramón 

Carzam Patricia Ramón 

Custodia Claudia Pinzón 

Manzanito Tania Caicedo 

Marias Patricia Ramón 

Reina Claudia Pinzón 

Rosablanca Andrea Ladino 
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Denver 

Volador Mauricio Chaparro 

Andrea Ladino 

Navarra 1 Patricia Ramón 

Navarra 2 Patricia Ramón 

Navarra 3 Tania Caicedo 

Primavera Andrea Ladino 

Salado Claudia Pinzón 

Trincomale Andrea Ladino 

Villajuliana Andrea Ladino 

Balsora 

Florida Diego Basto 

Andrea Ladino 

Brillante Claudia Pinzón 

Canaima Claudia Pinzón 

Diamante Claudia Pinzón 

Fe Sandra Rincón 

Florida Sandra Rincón 

Llanogrande Claudia Pinzón 

Recreo Andrea Ladino 

VillaIsabel Sandra Rincón 

Villaleonor Sandra Rincón 

Guamo 

Girón Francisco Ortega 

Andrea Ladino 

Horizonte Andrea Ladino 

Trigueritos Andrea Ladino 

Villa daniela Tania Caicedo 

Yucatan A Andrea Ladino 

Yucatan B Tania Caicedo 

Brisas 

Tabacal Freddy Quiñonez 

Claudia Pinzón 

Lagunita Patricia Ramón 

Topo Andrea Ladino 

Villa edith Patricia Ramón 

Villaesperanza Patricia Ramón 

Villa estelia Andrea Ladino 

Reposo B 

Lebrija Herica Campos 

Andrea Ladino 

Rosales Tania Caicedo 

San Jose Andrea Ladino 

Tortuga Tania Caicedo 

Toscana Andrea Ladino 
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Fuente 

Cañada Jhonier Castaño 

Claudia Pinzón 

Lagos Patricia Ramón 

Marvil Claudia Pinzón 

Tabacal 1 Andrea Ladino 

Tabacal 2 Tania Caicedo 

Aurora 

Eucaliptos Jorge Correa 

Andrea Ladino 

Eucaliptos 1 Andrea Ladino 

Eucaliptos 2 Tania Caicedo 

Gaques Tania Caicedo 

Villacampestre Patricia Ramón 

Villa lucia Patricia Ramón 

Avicarlos 2 

Motoso Fernando García 

Andrea Ladino 

Avicarlos 3 Andrea Ladino 

Avicarlos 4 Tania Caicedo 

Cascada Tania Caicedo 

Chayani Claudia Pinzón 

Jemaral Tania Caicedo 

Santiago Claudia Pinzón 

Villa anamaria Tania Caicedo 

Eden  

Esperanza Jose Rincon 

Claudia Pinzón 

Manantial Claudia Pinzón 

Sauces Claudia Pinzón 

Tamaya Claudia Pinzón 

Tayrona Claudia Pinzón 

Campenia 

Aeropuerto Lucy Rangel 

Claudia Pinzón 

Miraflores Tania Caicedo 

Rosario Tania Caicedo 

Villawendy Claudia Pinzón 

Bonita 

Holanda Martin Sinuco 

Patricia Ramón 

Cabaña Tania Caicedo 

Granja Andrea-Tania 

Guachipalo Andrea Ladino 

Hato 

Holanda Martin Sinuco 

Claudia Pinzón 

San Rafael Andrea Ladino 

Villa sofia Andrea Ladino 
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Calarca I 

Portugal Mauricio Villamizar 

Claudia Pinzón 

Calarca II Andrea Ladino 

Eden BCA Claudia Pinzón 

Selva Andrea Ladino 

Trapiche Claudia Pinzón 

PrimaveraBCA Andrea Ladino 

Pols Ruitoque Orlando Carrilo Claudia Pinzón 

Arrayanes 1 

Pantano Oscar Navarro 

Tania Caicedo 

Arrayanes 2 Patricia Ramón 

Arrayanes 3 Andrea Ladino 

Caracoles Andrea-Tania-
Claudia-Patricia 

 

 
 

 

 
 


